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DE AVISOS

DIARIO DE '.BARCELONA,
y NOTIOIAS.

En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, '8 rs.-Francia, id., 69. rs.-Ns. sueltos, 6 cs.

ANUNCIOS DEL
.

DIA.
San Facundo y San. Primiüuo Mártires.

CUA.RENTA HORAS.-Continúan en la iglesia de Santa Maria Magdalena, de religiosas de
San Agustin : se descubre á las siete de la mañana y se reserva á las cinco de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de Monserrate, on San Justo,
ó en su capilla de la Puerta Ferrisa.

,

Cuarto creciente a 2 horas' 48' 21" de la m.adrugada.
AFECCIONES METEREOLÓGICAS.

Termómetro Barómetro en
-

Higrómetro de Pluvímetro. I Evaporómetro
Dia. Hora. deR. milímetros. saussure. en milímetros.
-

mm. ¡ mm.
�5 101'1. 5°8 '54'8 79'
�6 7m. 3' 757'. 84'

,
,

2t. 9'8 757'2 '76' 2'

Vientos.
� Atmósfera y observaciones notables. Afeeciones astronómicas.
Flojo. Recio.
--

SO. Sereno. Sale el Sol á 7 horas 3' 51" t. m.
N. Nubecillas. Se pone á 4 horas 31' 33"
SE. Serena. , . � .. . • Merid. 12 horas Rel. 11 bs. 47' 48"

Espectáculos.
GRAN TEATAO DEL LICEo.-Funcion núm. 36 de abono para el lúnes 27 del corriente, á be

neficio del público.-El drama histórico en 5 actos. titulado: Doña Maria de Molina ó las Cor
tes de Castilla, dirigida por el señor Guerra. El baile nacional titulado: La Madrileiia. La ope
ra cómica en un acto, titulado: Riego en Sevilla en 1826, bajo la direccion del señor Guerra.
Entrada dos reales. A las cinco.

TEATRO DEL CIRCO BARCELONEs.-Gran funcion para el lúnes 27, á beneficio del público.-El
grandioso drama de espectáculo en tres actos y un prólogo, titulado: Cain Pirata ó un año y un
día. El baile, La Madrileña, por la señorita Espert. La graciosima comedia en un acto, Los dos
preceptores, dirigida por el señor Jover. A continuacion 13 linda comedia en un acto, del genero
andaluz, dirigida por el señor Ortega: La flor de la canela. El gran baile, La perla gaditana.
Entrada dos reales. A las cinco.

CAMPOS EtISEOS.

Hoy lunes, á la tres d e la tarde, habrá tiro de palomos en el circo de las Montañas Rusas, en
donde lo aflcionados hallarán escopetas y municiones á precio módico.

A beneficio de los senores cazadores se les facilita un abono de 12 tiros por el precio de 10
r ., á fin de que les re uIte gratis la entrada.



83:4
.

Servicio de la plaza para el 27 de noviembre de 185i.
Jefe de día, D. Andrés Perez, comandante graduado, capitan del batallon cazadores de Simancas.=Parada, los cuerpos de la guarntcíon.e-Bosptrat Navarra.e=El coronel sargento ma-yor, José Gonzalez Cutre. "

Barcelona.

Ba1:_celon�s.-Opina que en el juramento no se debe comprometer al diputado mas que á de
sempena.r bl.en y fielmente el cargo que le está confiada.

Constttucwnal.-Impugna lo dicho pOI" otro periódico al ocuparse en el examen del discursode la Corona,
'f..or0?'l'a de Arag0?t.-Aboga porque se facilite el trasbordo de géneros 6 mercancías d e unbuque a otro, particularmente cuando alguno de estos ha sufrido averías de consíderacion.

En otro 1 ugar insertamos la lista oficial de las personas designarlas para componer el
nuevo Aytmtamiento. Nos parece que la eleccion ha sido acertada, porque en el nuevo Ca
bildo municipal se encuentran representadas todas las clases de la sociedad.
-No deja de ser notable bajo muchos conceptos que en el vapor « Pelayo » que salió de
este puerto para Marsella el viérnes de la semana última iban embarcados con direccion á
Roma 22 viudos que pasan � la capital del orbe católico á fin de obtener dispensa de S. S.
para contraer matrimonio con hermanas de sus difuntas esposas. Esto.prueba los estragos
que particularmente en el sexo débil ha causado la terrible epidemia que últimamente nos
:ha visitado. y 10 bien que se hallarian los viajeros con los lazos de himeneo y con .el cariño
de sus mujeres, puesto que tan pronto renuncian á la vida independiente del celibato y se

apresuran á hacerlo con personas tan allegadas á las prendas queridas que les fueron ar
rebatadas por la muerte.

Sabemos tambien que á mediados de la última semana partió ex-profeso para Roma un
eclesiástico encargado igualmente de recomendar el p-ronto despacho de un gran número
de dispensas para contraer matrimonio.
-Ayer tuvo efecto la inauguración y bendicion del primer trayecto del ferro-carril de
Martorell. 'i las once y media de la mañana el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Gil Esteve, Obispo
de Tarazona, revestido de hábitos pontificales, empezó la ceremonia de la bendieion de la
nueva via , habiéndose dispuesto al efecto un altar provisional delante de la cstacion, yen
el centro del sitio en donde debe existir el tinglado que aun no ha empezado á levan
tarse. Asistian á S. E. Ilma. diferentes sacerdotes, y le vimos rodeado de algunos indivi
duos del Ilmo. Cabildo. y de varios RR. Curas párrocos. Daba mayor realce á esta ceremo
nia la presencia de los Excmos. señores Capitan General y Gobernador de la provincia, de
muchas personas constituidas en autoridad ó de distinguida posicion social, de la Junta Di
rectiva del ferro-carril del Centro, de los señores representantes de las 50ciedades de )OS
demás ferro-carriles, de los señores accionistas, y de muchas y elegantes señoras que ha
bian sido oportunamente invitadas.

Terminada la beadicion de la viav el venerable prelado bendijo á su vez dos-de las 10-
comotivas que recorrian gallardamente la línea, engalanadas con guirnaldas de flores.
Mientras tanto la música del Ayuntamiento tocaba escogidas piezas, y ondeaban sobre el
edificio de la estación multitud de banderas españolas. Gran número de espectadores pre
senciaban esta funcion que presentaba un hermoso goJpe de vista, que un artista procura
ha copiar por medie del daguerreotipo.

Apenas terminada la primera ·bendicion, una de las máquinas partié velozmente á.bus
car el tren de honor que debía conducir á toda la comitiva hasta Molins de Rey. En el pri
mer coche, de los quince que aquella arrastraba, se.colocaron el Rdo. Obispo y las autori
dades despnes la música y las demás personas convidadas.

D�lan te de la estacion del Hospitalet, lo propio que én la de Molíos de Rey, se repitió
la ceremonia de la bendicion. Los viajeras -vieren con grata satisfaccion el buen estado en

que se encuentra toda la via; las deliciosas perspectivas que presentan los bellos paisajes que
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recorre, y el gusto y elegancia desplegado en los edificios de las estaciones. cuya construc
cion se encuentra ya muy adelantada. AlgunAS de eHas,'J mlly especialmente la de Mo
lins de Rey, merecen ser especialmente mencionadas por su capacidad y por el buen efecto
estertor que 'presentan.

'ferminada la última bendioion la comitiva pasó á la iglesia parroquial de la espre
sada villa, en donde se cantó un solemne Te Deum. LaS' campanas de las 'iglesias de 'los
pueblos intermedios permanecieron mudas al ver pasar por ellos la Iltre. comitiva. Algu
nos Rdos. Párrocos é individuos de los Ayuntamientos se unieron á la misma. Los vecinos
de dichos pueblos se mostraban poseidos de la mayor alegría.

La Junta directiva obsequió á los conridados con un espléndido refresco, servido P01' el
dueñe del acreditado café de las Siete Puertas, en mesas lujosamente dispuestas en tres sa
lones que para el efecto se habilitaron en la estacion de Molins de Rey.

A las dos y media de la tarde se hizo la señal de partida. El tren marchó con admira
ble rapidez, y en solos veinte minutos se recorrió toda la línea desde 1\Iolins de Rey á Bar
celona.

Ayer fué un dia de justa satisfaccion para la Empresa. Ahora solo resta que desear que
se activen los trabajos para la conclusión de la línea.
-Ayer en el ofertorio de la misa mayor, se leyó en la Santa Iglesia Catedral un edicte
pastoral del Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de esta diócesis, anunciándose á-los fieles la publi
cacion del nuevo jubileo.
-Mañana, martes, al mediodia, debe tomar posesión de sus cargos el nuevo AYBntamien
te constitucional de esta ciudad. Los señores que han desempeñado el cargo de compromi
sarios celebraron ayer eon un modesto banquete el haber terminado con la mayor armonía
el objeto de su misiono Fueron invitados y tuvieron la amabilidad de asistir¿ los Excmos.
Sres. Capitan general y Gobernador de la provincia. .

-Segun tenemos entendido. á mediados del próximo diciembre se inaugurará el ramal
del ferro-carril del Norte que desde Moneada conducirá á Sabadell .

. - Vuelve (r perderse gran cantidad de agua en los repartideros de la plaza Nueva y de la
calle de la Puerta del Angel. .

--Ayer se decia que la Sra. d' Angri seria escriturada por la empresa del Liceo.

'Gerona 24- oo'novzembre.
Tenemos entendido que el Excmo. Ayunta'miento Coastitucional de esta ciudad � ani

mado del mas puro patriotismo, se ocupa sin levantar mano del completo armamento de
la milicia nacional de la misma y también lile la contrata del correage adoptado por regla
mento.

Esperamos que su buen celo obtendrá un resul tado prun to y' feliz, dando de este modo
satisfaccion al patriotismo y amor á la libertad que 'dominan á los nacionales de esta he-
róica capital. (D. de G.)

Zaragoza 23 de noviembre.
GOBIERNO DE PROVINCIA.�ZARAGOZA.

De 105 partes recibidos del bospital de Nuestra Señora del Pilar, resulta que en el día
de ayer no ingresó en el mismo ningún enfermo.

En la poblacion hubo 6 personas invadidas, y una sola defuncion; ocurrieron tambien
:] de los existentes anteriormente

Zaragoza 22 de noviembre de 1854.-El gobernador, Cayetano Cardero. (Libertad,)

Zoraqoza 24. de noviembre.
GOBIEIlNO DE PROVINCIA-ZARAGOZA.

Segun el parte recibido del hespital de Nuestra Señora del-Pilar, resulta que en el día
de ayer ingresó en el mismo un enfermo leve, habiendo sido dados de alta por completa
curacion dos de los existentes anteriormente.

En la poblacion hubo cuatro personas invadidas, y una sola defuncion: ocurrieron tam
bien dos de los existentes anteriormente.

Zaragoza 23 de noviembre de 1854.-EI gobernador, Cayetano Cardero.

Noticia de lo. fallecido. el dia !.6 de noviembre dd lS5!.
Casados 1-Viudos 2-So1teros 1-Niños 5-Abortos �
Casadas 1-Viudas 3-Solteras 1-Niñas 3

Nacidos·-Varones 16.-Hembras 10.
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TEATRO PRINCIPAL.
La Empresa de este teatro va á principiar sus funciones con la compañía lírica italiana

compuesta de artistas dignos de la culta capital Barcelonesa, por cuyo motivo se prsmete la
Empresa hallar la mejor cor�espon�encia de un público justo é ilustrado.

La dirección de la compañía esta confiada al eminente
SEÑOR FELICE VÁRESS[ ,

artista de reputacion adquirida en los'primer�s teatros de Europa yen el Real de nuestra
Cor�. .

La Empresa con el fin de que el teatro esté las menos noches sin funcionar, ha combi
nado bajo la direccion de D. José Saez, una compañía de declamacion, y unido con el di
rector D. Manuel Perez ha procurado otra de baile español.

El abono se abre por 60 funciones líricas y 30 de declamacion y baile, dispuestas alter
nativameate y de manera que los señores abonados no estén sujetos á las eventualidades
que han sido uso y costumbre hastael día.

.
.

La Empresa ha dividido sus abonos en dos clases de modo que concede la facultad de
abonarse por 90 funciones, ó bien por las 60 líricas solamente.

Los palcos se abonarán sin entrada ó con 4 entradas transmisibles que deberán seguir
por turno y segun espresen los avisos de la Empresa, dejando aquellas entradas de tener
valor pasada la funcion; siendo preferibles los abonos con cuatro entradas.

Prime donne assolute.

Sig. Barbieri Nini Thiolier.-Sig. Virginia TilIi. I

Comprimaria. Sigo Matilde Cavaletti.-Seconda donna.-Sig. Scotti.
Primi tenori assoluti.

Signor Carló Balestra-Galli.s--Sig. Giácono Galvani.-Comprimario, Sigo N. Scotti.
Prvni baritoni assoluti.

Signar Felice Varessi.-Sig. Achille Rossi.
Primo basso profundo assoluto.s--Sig. Agustino Rodas.
Primo buffo caricato assoluto.-Sig. Domenico Rafaeli.
Basso comprimarie.-Sig. Francesco Fonti.

Maestros.

Signor Michel Angel Rachelle ,-Sig, Gabriel Balart.
Maestro de coros y apuntador.-Sig. Buenaventura Aleo.
Violoncello concertista.e-Sig. CaselIa.
la Empresa ha conseguido para los meses de marzo y abril el ajuste de la notable bai

larina
SIG.a SOFIA FUOCO y EL SIG FRISSI (AUGUSTO).

Abo1l.o por 60 funciones liricas italianas.
, .

Id. con 4 entradas
Abono sih entrada. transmisibles.

, I
------ .....-- --------

Palcos bajos de procenio" ..
.

Id. pe primer pISO de pro�ceDl�.. .

Id del centro de primer pISO n. 2 y 21.
Id. del centro de primer piso. ... . .

Id. de proscenio de 2.� piso con � e,l1tradas
transmisibles. . . . .... . .

.

.

Id. del centro n." 2 y 21 con 8 eatradas Id ..
Id.' del centro.. ..

'

Id. del tercer piso del 6 al 19. . . .

Id .. del primero al quinto y del 20 al 2+., .

Lunetas de anfiteatro con entada transmisible.
Id. de patio hasta la fiJa n." 6 id." .:'. .

Id. de id. desde la fila 7 hasta la le Id ..
Id, primera fila de galería id.
Entrada transmisible. .

ds.l80
210
105
150

120
60
-M

ds. 228
258
153
198

72
132
,168
88
lOS
30
30
24-
24
12
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Abollo por 60 [unciones liricas y 30 de dcclamacion y baile.

Con cuatro
Sin entrada. en trada s.

Palcos bajos de proscenio.
Id. primer piso id. . .

Id. centro id. núm. 2 y 18.
Id. id.. . . . . . . . .

Id. proscenio segundo piso núm. t y 22.
Id. proscenio segundo piso núrn. 2 Y 21.
Id. centro.. . . . .

�

.

Palcos de tercer piso del núm. h al 19.
Id. id. del 1 al 5 y del 20 al 24.
Lunetas de anfiteatro.. .

Id. de patio hasta la fila 6.
Id. id. del 7 al 10.
Id. id. fila galería. .

Entrada transmisible. .

ds. 225
2íO
135
195

ds. 2R5
330
195
255
135
164
210
H4
118
36
36
30
30
15

150
84
58

Precios dianos.
Funcion dra

mática.Funcion lírica.

Palcos bajos de proscenio C0D 4 en lradas.
Id. primer piso de id.
Id. del centro. .

Id. segundo piso ..

Id. tercer piso. . . . . .

Lunetas de anfiteatro con estrada.
Id. de patio hasta Ia.fila 6.a con id. . . .

Id. de id. de la 7.a á la 10 y primera fila de ga-lería id.. . . . . . . .. t 1
Id. de pa tia de tercer 6rden id. 9
Puestos fijos id. . 8
Entrada. . . . . . . . .. 5
El despacho de abonos estará abierto los dias 26, 27 y 28, de las diez

las dos de la tarde, y desde las seis á las nueve de la noche.
Duran te las diez primeras funciones se encarga á los señores abonados que salgan en }Ii)S

entreactos, tanto por la puerta principal como por la del casino 6 café, tomen salidas hasta
ser conocidos de los porteros.

•

Rs. 100
120
60
50
30
13
13

Es. 42
52
!�2
32

7
7

6
5
,4,
3

de la mañana á

AYUNTAMIENTO CO�STITUCIONAL DE LA CIUDAD DE BARCELONA.
Reunidos á las ocho de la mañana en las Casas Consistoriales los electores compromisarios con arreglo á las leyes vigentes, han procedido á la eleccion del nuevo Ayuntamiento;resultando elegidos por completa unanimidad:

PARA ALCALDES.
1.° D. Antonio Viadera, regente cesante y siete veces diputado.2.° D. José Soler y Matas.
3.° D. José Xifré, hijo. propietario y diputado.4.° D. José Molins y Negre, propietario.
5.° D. José Maria Freixas, propietario.
6.° D. Antonio Boada, ahogado.

PARA REGIDORES.
D. Vicente Falco. intendente cesante.
D. Mólgin Pers, propietario.
D. José Depares, comerciante.
D. Antonio Baltá. propietario.
D. Francisco B izo propietario
Sr .•\hrque" de Monistrol.



D . .Tuan :\Iil'alles. obrero.
D. Ruperto Santalo, del comercio y propietario.
D. Angel Chufresa, obrero.
D. Jacinto Barran, fabricante.
'0. l\Ianuel Pinos. abogado y propietario.
D. Pelayo Camps y Matas. abogado y propietario.
D. Antonio Flotats, obrero.
D. Jaime Ferrer y Roca, fabricante de papel y propietario.
D. José Baiges, tonelero y propietario.
O. José Vida) y Pous, médico,
D. E�téban Monje, tejedor de velos y propietario.
D. VIcente Palbs, abogado.
D. Segismundo Bofill, farmacéutico.
D. Salvador Lluch, revendedor de granos y propietario.
D. Narciso Castells, fabricante y propietario.
D. Jacinto Casas y Colomer, jabonero y propietario.
D. Jaime l.acoma , propietario y cubero.
D. Sebastian Bataller, agente de negocios.

PARA SINDICOS.
D. Jaime Badía. comerciante y diputado.
D. Ildefonso Cerdá, ingeniero civil. propietario y diputado.
D. Agustin Aimar, hacendado y galonero.
D. José de Jesús Puig, propietario.
D. Ramon Montañá. médico.

BARCELONESES: después de la cordura y sensatez que, como de costumbre, maní
festásteis en la votación de los electores compromisarios en el domingo anterior, penetra
dos de la inmensa importancia del acto que ibais á ejercer, vuestros comitentes ban Com

pletado la obra en el dia de hoy con admirable conformidad.
A unos y otros os trihuto mi reconocimiento, á unos yotros lo tributará también todo

el vecindario por la acertada eleccion del nuevo Ayun'ta'miento, 'que compuesto todo 'él de
hombres probos que representan todas las clases de vuestra sociedad, todas ellas deben pro
meterse una administracion protectora, moral, patriótica é inteligente, que desenvuelva y
lleve á cabo las grandes mejoras municipales porque clama el vecindario, con la estirpacion
de toda clase de abusos.

Barcelona 26 de noviembre de J854. --El Gobernador presidente, Cirilo Franquet.

f;O!'IPI'1Itl d� lo prm,inóa de Borcelona.
Con arreglo a) artículo 3.0 del Real decreto de 6 de setiembre último, debían ser reno

lados en su totalidad para el año de 1855 los Ayuntamientos actuales, verificándose las
elecciones el primero del próximo diciembre. Razones de conveniencia pública me decidie- .

ron á proponer al Gobierno de S. M. la suspensión de esa medida ton re specte á los muni

eipios de esta provincia tan recientemente reconstituidos, basta que se haya promulgado la

llueva ley orgánica de Ayuntamientos que de las Córtes se espera, acomodada al espíritu de
la épeca.

En su consecuencia, he dispuesto suspender la renevacíon de las .Municipalid�des, mien
tras el Gobierno no resuelva EPi consulta.

Barcelona 25 de noviembre de 1854.-CiriJo Franquet.

AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIOi'AL DE LA CIUDAD DE BARCELONA.
El Ayunt;¡miento Constitucional que existía en el año de 1843, convencido íntimamen

le que así en aquella época, como en la actual. en que ha sido restablecido per disposición
de la A ntoridad superior civil de la Provincia. ha correspondido con los deberes que le im

ponía tan grave cargo. en las dífíciJegcil'ctmstaflcias porque ba atravesado es�a capital. no ha

podido menos de recordar c,on. dolor, ql�e �l cesaren novJem?re de 18�3, para lDau�urar el fu
nesto sistema que en Jubo último hundió el venturoso alzamiento nacional, se hubiese negado
el permiso que solicitó de imprimir y fijar por carteles, la cuenta de les fondos que adminis

tró durante los meses de setiembre. octubre y noviembre del citado año, y de la cual rehu

só el Avuntamiento provisional entrante hacerse cargo, para embeberla en la general ene

dehia rendir hasta fin del mismo; y constante con el principio que siempre le ha dirigido
,le rígida moralidad en todos sus acto�) 11a acordado publicar por el presente, fijándose en



Rs. vn. ]\frs.
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3096í »

92994 )J

341 22
322 23
113 8

380 »)

3600 »

1020 »

16747 18

1040 »)

9 2

3086 »

--------
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Jos parajes de costumbre, la cuenta, cuya inserción hubo de limitar en el Diario de avisosde 26 de marzo de 1844, y cuyo tenor es el siguiente:
Estado que manifiest« la inuersum de los caudales comunales en setiembre, octubre y n()viem

bre de 1843, ósea esplicacion. del aparente déficit que resultnria en arcas segun el Esce
lentisimo Ayuntamiento provisional en su alocucion del 12 de enero del corriente mio.

CARGO.

En 25 de setiembre por ausencia del depositario D. Onoíre Casanovas , se
descerrajó una arca que , forrada de hierro. habia en la Depositaría. yprecedidas todas las formalidades. se encontró ea ella. segun inventario
ante el escribano público D. José Cantallops , á consecuencia de acordadadel dia anterior, como es de ver en el espedie ote que. se formalizó (1). 430798 8

Por recaudado durante la espresada época de D. Antonio 1\1ass6, colector de
lo derechos de puertas.. .

Id. de D. Antonio García , por id ..

Del municipal Monpeo. en la puerta del Angel.
Del caso del Rondin por parte de multas.
Del municipal Eudaldo Oliva. de derechos. . . . . . .

De los municipales Colomé, Bayona y Mou.peo, por devolución de cantida-
des que se les tenia adelantadas.. . .. .

De D. Melchor Teixid6 por derechos y emolumentos en la plaza.De D. Juan Escolen, por lo mismo.. . . . . . .

De D. Felipe Buigas, recaudador de centribucionas. . . .

De D. José Jover, alcaide de las Cárceles Nacionates, por derechos de caree-
Iaje en los mese\; de agosto, setiembre y octubre. . . . . .

p sr nna certiflcacion que dió el Sr. Roura (D. Pedro) como oficial de la
cuarta secciono . . . . .. .

De D. Melcbor Teixidó, por derechos y emolumentos en la plaza del mer
cado.

De cuya cantidad de reales vellen 581416 rs. t.3 mrs. se hicieron cargo los
Concejales de 18í3 • que residieron en esta ciudad. y de la cual va á dar
se descargo por medio del depositario interino D. Frmcisco Casabó.

DATA.

A L comunidad escJaustrada de monjas Arrepentidas.A D. Vicente Soler por importe de impresos. . .

A D. T...icerio Vidal por su sueldo y demás del alumbradoA O. José Bover , escultor, á cuenta de sus salarios . . .A D. Francisco Castanys, hibliotecario. . . . . . .A D. Pedro Ferran, representante de la empresa del alumbrado por el gas.A D. José Mas. arquitecto. . . . . . . . . . . . .A D. BartoJomé Comas, á cuenta de una partida de aceite comprádole parael alumbrado. . . .
. . . . . . . . ... .A varios en pequeñas partidas, segun detalladamente consta en los documen

to: originales que con los de las anteriores comprenden los de la carpetanurn. 1. . . . . . . . . . . . . . . .Pagos-semanales, como son capataces é individuos de las brigadas. emplea-dos en la plaza de mercado, etc. . . . . . . . . . .Ca",) Correccion.
Hospital General.
f,;¡Sl d Caridad. .

Idem de Iisericordia.. . .
..

.....Se 1 • á quienes por acuerdo de los Cone jal« .s les señalaron 4- rs. dia-

581416 13

Rs. vn. }frs.

6900
9089 »

409�2 21)
2000 »

29G8 18
28000 »

1065 20

12000 »)

17580 1a

37916 4-
2576'. 6
28000 »

52000 »

8300 »



3859 12
2 140

8380
rios,. atendido que en razón � las. circunstancias nada recogían en los

Barrios, y e�a mayor su trabajo asr de dia como de noche, en utilidad
del vecindario en general. . .'

Gasto menudo ..
Cárceles.. . . . .

Bandas de la Milicia Nacional (2).
Mayorías de ídem. . . .

Furrieles de ídem. . .

Sueldo á los empleados, por el mes de' agosto.
ldem por el de setiembre. . . .

Idem por el de octubre. .

Idem por el de noviembre.

10256 »

1466 »

27511 9
19718 8
3080 »

8308 »

49935 18
43208 4
43312 9
36243 30
------

515615 25
En 12 d� noviembre la Junta se apoderó á mano armada, despues de formal

opesicron y protesta de los Concejales, segun consta de) espediente de su

razón, de pesos fuertes 3483 (3), reales

vellón.
, {65798 8 mrs.

}69660 o rs, VD. 3861 26 mrs.
69660 »

Reales vn.

Cargo.

Sobrante.
En. poder de D. Francisco (asabó.

Total sobrante (4). Reales VJl.

585275 25
581416 13

3861 25

NOTAS.

(1) Cuando los concejales que permanecieron en Barcelona hubieron apurado todos los fon

dos que durante los primeros días se recolectaron, sin esperanza alguna de nuevos ingresos y

teniendo que atender á imperiosísimas atenciones, hecho mérito de la ausencia del Depositario
B. Onofre Caganovas, se vieron en la dura alternativa de desatender el remedio á muchos males

como en su rñano estaba impedir, ó de cargar sobre sí la responsabilidad de descerrajar las ar

cas : responsabilidad que ya en aquel entónces recenocieron ser inmensa, tanta mas, en cuanto

no se les oeultó que corrían el albur de heredar pecados agenos ,
á pesar de toda su integridad,

pues todo cabe en la fragilidad é ímprevísion humanas. Las descerrajaron pues, y por una defe

rencia al Depositario, respetaron y dejaron cual estaban varias cantidades que habia en distin

tos puntos de la Depositaría, haciéndose cargo solamente de la que contenia el arca referida,
que se depositó en otra tambien de tres llaves que guardaban, una el Presidente de la Corpora
cion, y las otras dos una el Regidor y la otra el Síndico mas antiguos, quedando en poder del

Depositario interino D. Francisco Casabó, las llaves de la puerta que dá entrada á la De

positaría.
(2) Esta cantidad y las dos que subsiguen pertenecen á los meses de agosto y setiembre, no

habiéndose verificado el paga de lo tocante á este último, sino despues de una órden muy ter

minante de la Junta, espedida á consecuencia de la resistencia de la seccion del, Ayuntamiento

que se fundaba en que aquellos gastos desde 1.° de setiembre venian á cargo de los jefes de la

situacion creada en dicho dia.

(3) 3i83 duros cuya cantidad unida á la de f 8,250 que en aquella fecha se habian estraido del

arca segunda, debiera haber formado la del inventario, cuando se descerrajó la primera, pero

resulta en mayor partida por lo que se esplica en la nota 4.a

(4) La diferencia ó sobrante que aparece á favor de la caja en cantidad de reales vellon �861,
.26 mrs., no procede de que se pagase mas de lo que se cobró, Ó de lo que se hicieron cargo 105\

Concejales, sino de que la Junta no sacó materialmente de la caja los sobredichos reales vellon

69660 mas que en cuanta á reales vellón 65,798, 8 mrs., porque en cuanto á reales vellon 3,861,
26'mrs., proceden de las otras partidas de que dichos Concejales no se habian hecho cargo ó no

habían entrado en caja por los motivos que se menc�onan en la nota 1.8

L� que se hace notorio para d�svanecer cualqu!era duda que en aquella época hubie

sen podido suscitar voce� calumniadorasde la legalidad � pureza con que .se ho�ran de ha

ber procedido en la administración municipal los individuos que la tuvieron a su car�o,

quedando de manifiesto los comprobantes de las referidas cuentas en poder de D. FranCIS

co Casab6. depositario interino durante el citado períedc y oficial en la actualidad de la

Contaduría municipal.
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Barcelona 25 de noviembre de 18M.-El alcalde primero constitucional accidental, An ..

tonio Beaavent.c-P. A. de S. E.-José de Llanza, secretario habilitado.
r

il.nunelüs jndlclaleA.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Gil Fabra , juez de primera instancia del distrito del

Pino, encargado del de S. Beltran de esta ciudad de Barcelona, con auto proferido en una causa
criminal que se instruye por la escribanía de mícargo; Se previene á José Jugla, que en el mes
de agosto último residía en el pueblo de Sans , que dentro tercero día se presente en dicho juz
gado, calle de la Puertaferrisa, núm. 16, para dar una declaracion en dicho procedimiento. Bar
celsna veinte y tres de noviembre de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Juan Fochs y Dome-
nech,escribano.'

.

-En virtud de lo mandado por ell\f. 1. S. D. Gil Fabra, auditor de Guerra honorario y juez de
primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad y su partido, con auto de este dia, dado
en la causa criminal que se instruye sobre hurto; Se previene á Grau Huiet, que dentro el tér
mino de tercero dia contaderos del de la publicacion del presente en adelante, comparezca al
espresado Juzgado, site en la calle de la Puerta-Ferrísa, núm. 16, cuarto segundo, á fin de reci
birle dcclaracion en méritos de la misma, y ofrecerle el procedimiento; en la inteligencia que
pasado dicho término sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Bar
celona á veinte y d8S de noviembre de mil ochocientos cincuenta y cuatro.-José Antonio de
Paz, escribano.
-D. Antonio Gerónimo de Torres, juez de primera instancia del distrito de San Pedro de esta

, ciudad.-Por este primer edicto, llamo, cito y emplazo á D. José Martí, contador de hipotecas
que ha sido de esta misma ciudad, para que en el término de nueve dias, contaderos desde la
pablicacion del presente, compareza en el despacho de este juzgado, sito en la Rambla de San
José, número cuatro, piso segundo, para recibirle declaracion indagatoria, y practicar las de
má diligencias que convengan, en méritos de la causa criminal que contra él mismo instruyo,
sobre abusos y faltas cometidas en el registro de hipotecas de esta misma ciudad que tuvo á su

cargo; en la inteligencia de que no compareciendo se continuará la causa en rebeldía, causán
dole 105 perjuicios que en derecho hubiere lugar. Dado en Barcelona á diez y ocho de noviem-

4

bre de mil ochocientos cincuenta y cuatro.e-Por mandado de Su Sría., Juan Oller , es

cribano.
-Don Gil Fabra, juez de primera instancia del distrito del Pino, encargado del de S. Beltrán
de la ciudad de Barcelona.-Por el presente segundo pregon y edicto, cito y emplazo á Teresa
Roig, consorte de Agustin Querol, para que en el término de nueve días se presente en este juz
gado, calle de la Puertaferrisa, núm. 16, á fin de recibirla su declaracísn indagatoria y vista á
su tiempo en defensa, en méritos de la causa criminal que contra elJa instruyo sobre envenena

miento; apercibida que, transcurrido dicho término sin verificarlo, se proseguirá dicha causa

en rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. Dado en Barcelona á diez y nue
ve de noviembre de mil ocbacíentos cincuenta y cuatro.-Por sumandado, Juan Fochs y Dome-
nech, escribano. 1
-D. Míguel Tenorio de la Torre, caballero de la nacional y militar órden de San Fernando de
primera clase, de la Americana de Isabel la Católica, y de la militar de San Hermenegildo, con
decorado con otras de distincion por mérito contraido en los ejércitos de campaña, teniente co

ronel graduado de infantería y fiscal militar de esta plaza, ctc.-Habiéndose ausentado de la
Ciudadela de esta plaza, el soldado de la sesta compañía Federico Rodriguez, que se hallaba
preso en la guardia de prevención del batallon provisional Peninsular .úmero tres, á quien es

toy procesando por el delito de tercera deserción y usando de la jurisdicción que S. M. tiene con
cedido en estos casos por las Reales ordenanzas á los oficiales de su ejército; Por el presente,
llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón á dicho Federico Rodriguez, señalándole el
cuartel de Atarazanas, donde deberá presentarse personalmente dentro el términe de diez días.
que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y defensas; y de ne comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa oY se sentenciará en rebeldía par el Consejo de guerra ordinario,
por el delito mas grave entre la deserción, y la que causó su fuga. haciendo el cotejo de una y
otra pena, ysin mas llamarle ni emplazarle ,orser esta la voluntad da S. M. Fíjese este edicto en
los períédícos oficiales de esta capital y su provincia para que llegue á conocimiento de todos.
Barcelona 20 de noviembre de 1851.-El fiscal, Miguel Tcnorie.c-Por su mandado, Nicomedes
Gil, escribano.

Annnrlo8oficlale•.
Ferro-carril de Barcelena á Zaragoza.-1.a secclon hasta Manresa.i--La Junta de gobierno

de e ta Sociedad, ha acordado convocar estraordinariamente la general de accionistas para tra
tar de la esplotacion de la vía hasta Sa badell y sucesivamente hasta Tarrasa, cuya reunion se
verificará á las sei y media de la tarde del día 15 del próximo mes de diciembre en el salon de
In Ca a Lonja; en su virtud. lo seño e accionistas con derecho de asistencia, se servirán pasa!'
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á r�cogel' I.a papele�a de entrada en esta Ádministracion de mi cargo, situada en la plaza de PaIacio, pórtico de Xifré, número 16, cuarto principal, desde las nueve de la mañana á las cuatrode la tarde de los días 1.0 de diciembre y sucesivos hasta el 14 del mismo mes y en la misma
e,stará de manifiesto la lista de los señores accionistas Con el espresado derecho al tenor del ar
ticulo 39 del Reglamento. Barcelona 26 de noviembre de 18M.-EI administrador, Joaquín Anmon.

-Administracion principal de Hacienda pública de la provincia de Barcelona.t--Los contribu
yentes al subsidio por las industrias que á continuacíon se espresan, e servirán concurrir á esta
Administradon en los días y horas que se señalan, para clasificarse con arreglo á lo prevenido
en el art. 30 del Real decreto de 20 de octubre de 1832, en el concepto que de no verificarle se
ejecutará y llevará á efecto la clasiñcacion de oficio. .

Lúnes 2'7.-A las diez de la mañana.-Tratantes en grano.-A las diez y media.-Tratantes
en ganado lanar.-A las diez y tres cuartos.-Id. en ganado caballar.-A las once. - Especuladores en cáñamo.-A las once y media.e-Editores de periódicos políticos.-A las doce.-Idem
Jiterarios.-A la una de la tarde.e-Establecímientos de baños portátiles.-A la una y media.
Id. al vapor.-A las dos.-Cambiantes de moneda.-A las dos y media.-Casas ó establecímien-
"&Qs en que se presta dinero.

.

Lo que he dispuesto se inserte en los diarios de la capital para la debida publicidad. Barce-
lona 23 de noviembre de 18M. Demetrio Astudillo. 6
-Administracion de la Aduana da llarcelona.-El [neves 30 del actual se procederá á la venta
en pública subasta, yen el almacén de comises de esta Aduana, de los géneros siguientes: A.
las once de la mañana. 282 varas merinos negros y de coler

á 12 rs. vara, 300 varas tejidode lana
yalgodon de diferentes anchos, á 4, 5 y 61's. vara. 162 varas tejido de atgsdon con mezcla de la
Da, á 41'S. vara. 12 piezas tiras de algodon para guarniciones, á 20 rs. pieza. 105 varas chacona,
á 4 rs. vara. 152 pañuelos de lana de diferentes anchos, á 20, 18, 16 y 12 reales uno, 91 pañue
los de algodon de 4[4 á 4 reales uno, y otros varios géneros. Barcelona 23 de noviembre de 1804.
-Antonio Escolano. 13
-La Fabril atgodonera.i--No habiendo podido constituirse la Junta general de accionistas que
con fecha 19 de octubre último se convocó para el dia de boy por falta de número suficiente de
asistentes, se previene á los mismos que la Junta general tendrá lugar á las diez del dia de ma
ñana en el salon de depósito de la Sociedad, plaza de Santa Ana, n. 2,· cuarto principal, en cuya
reunión se resolverá lo que en la primera convocatoria se babia de acordar á pluralidad de YO
tos de los concurrentes, sea cual fuese su número, con arreglo á le> prevenido en el arto 19 de los
Estatutos. Barcelona 26 de noviembre de 1854.-P. A. de la J. G., Policarpo Aleu, secretario.
-Caja de ahorros de la provincia de Barcelona.-Han ingresado en este día 30,849 rs. proce
dentes de 684 imposiciones, siendo 21 el número de nuevos imponentes. Se han devuelto 30,901
reales 30 C. á peticion de 53 interesados. Barcelona 26 de noviembre de 181S4.-El Director de tur
DO, Erasmo de Janer.
�Monte-Pio Barcelonés.-La almoneda de alhájas se celebrará á las nueve de la mañana del
martes dia 28 del corriente.
-El Pireo.-Los señores socios se servirán pasar A recoger sus tarjetas de convite en los días
28 y 29 de los corrientes, de cinco á siete de la tarde, para la función que tendrá. lugar el jueves
30 del actual.eeLa Comisiono

¡·a:rte rellglolia.
SAN FACUNDO Y SAN PRIMITIVO, lUARTIRES.

Estos dos hermanos rehusaron ofrecer sacriñciss á un ídolo que tenia n los romanos cerca
del rio Cea en Galicia, y Atico, gobernador de aquella provincia, les hizo cargar de cadenas y
sufrir horrorosos tormentos para que negasen la r� de Crlsto que se [actaban de profesar': los
Fantos persistíerou en su resistencia á pesar de tener ya quebrantados los dedos 'y piernas, y
hasta rehusaron despues los dones del mismo gobernador que anhelaba vencerlos con presen
tes: irritado éste entonces les hizo arrojar á un horno ardiente, y entonces se repitió el milagro
del horno de Da biJonia, pues �e conservaron .los m�rtires 'tres dias en el fuego �in que las lla
mas les causasen el menor dano. Confuso ÁtIco q�ll�O envenerrarlos en una' comída , y con 'la se
ñal de'Ia cruz sobre ella Se les sentó bien, y convirtieron á la fé al compositor del inficionado
alimento. Sucedieron otros prodigios á otra clase de martirios, pero Atico les mandó COrtar las
cabezas, con lo cual volaron sus almas-al cielo.

Se reza de los Santos Acisclo y Victoria, mártires, con rito doble y color encarnado.

Continúa el devoto novenario á las benditas Almas del Purgatorio en la parroquial de los
Santos Justo y Pastor, y predicará el R. D. José Sayol, Pbro., beneficiado de la misma.

La ilustre "1 venerable Congregacion de Nuestra Señora de la Buena Muerte, establecida en
la iglesia de Santa Cla.r�, practicará ,h.oy lunes á las cinco y media de la �a:rde, los ejercicios de
su instituto con esposrcion del Santísimo Sacramento y sermon que predicará el M. l. Sr. Pre-
fectodelamisma.

.,. r .' , •
•

ER la parroquial de San José continua ell!0v�narlo a la VIrgen y Martlr Santa Catalina, con
osario cantado al órgano y sermón que predicará hoy el R. Pbro. D. Estéban Tarroja,
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BARCELONA 25 DE NOVIEMERE.
Nos abstendremos por hoy de consignar las operaciones que se han realizado y de es

tampar los precios obtenidos, no tanto por no haber ninguna de grande importancia. como
para. dar cabida á todas las noticias que nos han traido los correos de estos úl timos días,
que creemos, por otra parte, de bastante interés para nuestros lectores. Además conocien
do la conveniencia de adoptar el sistema de monedas tornando por tipo el real y centésimo
señalado por el Gobierno, y publicándose en dicha.moneda tiempo hace las notas de precios corrientes que forma el Colegio de eorredores , nos preparamos para ponerlo en nues
tras próximas revistas al lado de las monerías actualmente en uso, para que el comercio
tenga su correspondencia en reales y centésimos .. penetrados como estamos de la conve
niencia de que se adopte un sistema uniforme y de la ventaja que tiene el que vamos á
introducir en lo sucesivo sobre él actualmente usado.

Sin embargo diremos que no ha habido grande alteración en la situacion de nuestro
mercado, esceptuando la apariencia de subida que dias hace se observa en ciertos rcngle
nes, siendo por otra parte algo limitadas las transacciones con alguno de ellos, efecto de
escasez. Los arribos, en general, son mas tardíos Qe lo que se suponía y es de desear que
·ean mas regulares en lo sucesivo, siquiera para que progrese nuestro comercio marítimo.
Los negocios realizados ofrecen en globo un resulta-lo bastante halagueño. las existencias
han disminuido en algunos renglones, en otros es poco menos que nula y sin esperanzasde verlas por ahora reforzadas , siendo algo abundantes las de algodones. Las disposicio
nes que manifiestan compradores y vendedores nada dejan que desear por el momento. El
consumo se encuentra comúnmente bien provisto, por 10 que se cuida poco de los valores
que tendrá que pagar al presentarse de nuevo á abastecerse aunque no lleguen prontobuenas facturas de los frutos que necesita.

No se ha terminado torlavia la siembra en nuestro Principado, atrasada por la escasez
de lluvias en el mes anterior, pero como ha sido despues favorecida por un tiempo mas

propicio, hay motivos para suponer que pronto tocará á su fin. Este atraso. parece ha per
judicado algun tanto al aprovisionamiento de ciertos mercados y que los cereales que se
ofrecen sostengan un precio inaccesible á las clases menos acomodadas, pero cerno hemos
llegado á la epoca en que por lo regular suelen estar todos bien aprovisionados, fuera de
desear que bajo esta influencia hubiese algun ligero movimiento de descenso.

Muchas cosas faltan todavía para que el comercio de Santander vuelva á su estado nor
mal. Algunos obstáculos tienen que desaparecer, y bastantes oscuridades que aclararse:
primero, dicen, que el tráfico entre en la marcha regular, que le es posible en aquel pais;
esto es, una marcha lenta, que en otras naciones se la calificaría de absoluta estancación.
-Por de pronto se hallan aun bajo la influencia del cólera, que ha hecho emigrar á varias
� ntes, y á las estantes no les dá reselucion ni ocasiones para emprender grandes negocios.
La plaza, á la última fecha. no estaba muy provista de harina, que es el artículo que mas
á ellos se presta; á la entrada de un invierno con trazas de riguroso, y de que se dificulten
las comunicaciones: el reciente rompimiento del canal, que las podrá hacer mas escabrosas
y el estado anómalo y como indeciso de los mercados estrangeros, son óbices, dudas é inccr
lidumbres, que paralizan las operaciones y obligan á la generalidad á tomar una actitud de
especta ti va.

En \Iálaga están algo firmes 105 trigos. aunque sin embarques. El aceite babia tenido
últimamente algun moviente en sentido �e baja; habiendo tenido fuertes entradas se nota
ha disposicion á deprimirse un poco.

En todos los mercados mas principales del vecino imperio hubo movimiento de mejora
la semana pasada, pues los granos del comercio consguieron el mismo aumento que los de
lo' cultivadores, los cuales limitaron sus ofertas, descubriendo deseos de comprar por parte
de algunas provincias. Las fábricas han recobrado su actividad y gracias á las últimas llu
vias. e efrecian harinas en abundancia. Asegnraban no ha mucho en Marsella que el mi
nistro de la Guerra hacia compras de trigo duro en España.

Inglaterra se preocupa vivamente del porvenir. En el Báltico. en España y en los f,
talo -Unidos los precios son elevados y forzosamente tendrá que pagarlos en estos difercn
te paises.

La e cesiva demanda que tiene el arroz y las notables partidas que se han embarcado :
¡(' están embarcando para la isla de Cuba lo sostienen e 1 muy huen aspecto. siendo h:)*1 -
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te crecidas las pretensiones de los tenedores. Los límites establecidos se mantienen pues
firmemente y SI l� demanda signe como hasta aqui indudablemente cobrarán pronto mayor
valor. E� Valencia, vistos los muchos pedidss que tienen que cubrir para distintos puer
tos, sosuenense Ig�almente con firmeza y seguirán probablemente el mismo curso que en

nuestro. merc.ado Si han de atender á cuantos se les presenta pidiendo arroz para Ultramar.
El h.gero Impulso de que hicimos mencion en naestra anterior reseña parecia Labian

conseguido los algodones, han continuado sosteniéndolo, aunque desde entonces únicamen
te se han realizado partidas pequeñas para el consumo. En general se manifiestan pocas tlis

posiciones �ara pa�ar los precios que tenemos avisados, bien €{ue algunos tenedores se pre
sentan inclinados a mantenerlos confiados en quemejorarán.

. No babia transacciones de algodón en los puertos del Sur para Europa á primeros del
actual á causa de la elevación de los cursos. Sin embargo. todos aquellos mercados estaban
animados á últimos del pasado, con favor en los precios. Tambien son favorables las noti
cia> de los distritos productores; el tiempo era propicio, lo mismo para la cosecha que para
la madurez. Hasta la fecha de los últimos despachos telegráficos no habia h ..bido aparien
cia de yelos, y las quejas eran meHOS sensibles. Parece cierto que los daños causados en se

tiembre por las l1 uvias fueron muy exagerados.-En Pernambuco habian declinado á

5.400 reis por arroba á las últimas' fechas á consecuencia de los avisos de Liverpool del 24-
de setiembre.

Los vinos adquieren en todas partes un valor estraordinario á causa de la escasa cose

cha que en los principales centros de produccion se esperimenta. El oidiurn por un lado, y
por otro la salida de las existencias de Aragon y Cataluña para Francia, contribuyen á la
elevacion de los precios en nuestros mercados, con especialidad Jos del campo de Tarrago
na. Poco menos sucede en Castilla, donde han sido mas abundantes las recolecciones, bien
Que los cosecheros hacen pagar á buen precio sus vinos. Sa preparan algunas espediciones
para el Rio de la Plata.

Los aguardientes siguen la misma tendencia, en particular el de caña que es muy soli
citado, por cuya razón ha subido bastante. y se cree que continuará en alza. Siguiendo el
mismo impulso se presenta el precioso fruto del café, efecto en gran parte de ser la época de
su mayor consumo, COH tal animación que los compradores se abstienen de verificar ope
racioualguna en ninguno de nuestros mercados por el exorbitante precio que han tomado,
habiéndose hecho muy pocas ventas.

En Rio Janeiro, á mediados del mes anterior, la elevación de los precios limito las ope
raciones con el artículo café. Sin embargo, pareeía improbable que hubiese baja próxima en

ellos, por cuanto habia en puerto muchos buques americanos que tendrán que comprar. y
por otra pa.rle l�s lluvias abundantes y l?ener�les que caian desde primeros de mes retarda
rán Jos arribos a aquel mercado. Las existencias que teman no escedian de 50,000 sacos.

De los datos oficiales publicados en Francia resulta que la cantidad de vinos ordinarios

españoles importada el mes de setiembre último en el vecino imperio, ascienden á 68.787
arrobas, cuyo valor, al precio que han alcanzado estos caldos en las provincias limítrefes á
Francia, pasa de un millon de reales.

La pérdida completa de las cosechas de vino, aceite y granos, tiene al vecino reino de

Portugal á punto de sufrir la mayor de las calamidades públicas, el hambre.
EI�estado de la Bolsa es cada dia �enos lisonjero en.los Estados-Tlnidos , segun cartas

de primero del actual. La poca segurIdad para los negocios comerciales en el país de doce á
diez y ocho meses á esta parte, ha producido grande trastorno en la circulacion de mu
chos estados Occidentales en donde €xisten bancos libres sobre la base de depósitos. Gran

porcion de bancos se han visto en la necesidad de suspender sus pagos, yotros han tenido

que recurrir para sostene� s.u circula�ion, á ��dios muy onerosos y echan.do mane d� cré
ditos riel Estado. Estos créditos ban sido admitidos en Nueva-York para hipotecarse o ven

derse, y su mucha abundancia en el mercado ha ocasionado una reduccion considerable en

la estirnaciou con que se ha vendido, que en algun caso ha llegado hasta un 15 Ó 20 por
100 mas bajo de lo que autorizan las tarifas de J�s Estados. Estas pér�idas recaen sobre los

lenf'00reS de los billetes de banco. Esto nos suministra pruebas convincentes. de la inse

!rnridad de estos bancos de circulación y del vicio en su sistema de establecimiento; por
fin aquí nos sucedeloque en _los Estados-Unidos: hay cré�ito muy e�tenso en el giro de

Jos ne"'oci(is, pero limitada existencia de especles.-Ademas de las quiebras que ban ocur

rido d� poco tiempo á esta parte. se �itan última'!l�nte la de los señores Hambleto� é hijos,
casa de Baltirnore: la de E. G. Merrick y Compama, de Buffalo : la de la eornpama Me

tropolitana de Seguros, de Boston; y el Banco de Lewis County, de Nueva-York.-J. S.
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Lerida 24· de noviembre.

Niazuna alteracion ha habido en el precio de los granos en los dos últimos mercados:

estos b�n sido abundantísimos y han tenido poca salida.
La sequía es espantosa.
El precio del aceite ha aumentado dos reales vellon por arroba.

San Juan Bautista de Tabasco 13 de setiembre.

La plaga langosta en el interior de Chiapas y Guatemala destruyo completamente la

yerba de que se hace el añi,l. t�nto q�e de Jos. cuatro mil zurrones gue s� cosechan anual

mente dicen que no llegaran a reunirse doscientos, todos de muy inferior clase , los cuales

se van comprando para el consumo de las fábricas del interior de esta República á pesos
fuertes 25 la libra.

Viqu: de Cádi: del 17 de noviembre.-Ban entrada los buques siguientes: Frag. esp. Diana,
)Iora. de la Habana y Vigo, con azúcar.-Buque salido el die 9 sin haberse nombrade.i--Goleta

íng. Francís Ann, T. Jones, para Sevilla.
Vientos que han reinado hoy.-Al Orto. NO. fresco, horizontes achubascados.-A la 12 ONO.

fresco, idem y nublado.-Al Ocaso. O. idem, horizontes achubascados.

Vigía de Cádíz del 18 de noviembre.-Ban entrado los buques siguientes: Vapor correo de

guerra esp. D." Isabel la Católica, c. Tuells, de I� Habana y el Fa ya], con la correspondencia.
Han salido: Corb. esp. transporte de guerra MarJgalante, Ibañez, para Cartagena.-Vap. esp.
3fercurio, Yallspinosa, para Marsella, con escala en Ajgeciras y otros puertos.

Vientos que han reinado hoy.-Al. Orto. NNO. fresquito, celagería.-A las 12. �O. idem, ho
rizontes, acbubascados.e--Al Ocaso. NO. idem, idem.

Emoorcaciones llegadas ul' puerto en el dia de ayer.
Mercantes españolas. _

De Adra en 10 d. laud Emilio, de 51 t., p. Francisco Cuenca, con 100 qq. perdigones á don
Andrés Collet, 50 de plomo á la órden, 184 id., 312 de alcohol y Fi fanegas habichuelas á don
Juan ColI, 430 qq. higos á D. Bartolomé Bisbal, y 400 arrobas patatas al patrono

De Valencia y Tarragona en 10 d. laud Joaquina, de 29 t., pilotó D. Joaquín Selma, con 200
sacos arroz á D. Joaquín Mart! y Codolar, y 151 id. á D. Camilo Puigoriol.

De Alicante en 3 d. laud San Antonio, de 38 t., p. Agustin Janer, con 800 fanegas trige á los

Sres. Gibert y compañia.
De id. en id. laud Almas, de 34 t., p. Antonio Palaso, con 1000 fanegas trigo á D. Juan Es-

trany. .

De id. en id. laud Baldomero, de 76 t., p. Santiago Btpoll, con 1000 fanegas trigo á los seño
res Castelló y compañia, 600 id. para Mataró, 20 pipas vino ú D. Francisco Plá, 53 fardos espar
tería á D. Juan Coll, 20 sacos almendra á D. Baltasar Fiel, 10 de pimiento á D. Andrés Collet, y
10 balas anís á D. Juan Coll.

De id. en id. bergantín goleta Carolina, de 83 t., C. D. Francisco Pastor, con 1600 fanegas tri
go á los señores Soler y Esteve, 15 pipas aguardiente á D. Antonio Morera, 3 de vino á D. José
Verano, 63 sacos linuezo á los señores Achon y Cros, y 30 de pimiento á D. Camilo Puigoriol.

De Cullera en 2 d. laud Dolores, de 21 L, p. Vicente Montaro, con 1'26 sacos arroz á los se
ñores Ribas y Cantallops y 200 id. para Mataró.-Queda en cuarentena.

De Isla Cristina en 20 d. laud Trinidad, de 37 L, p. Antonio Jaque, ron 60 cascos sardina á
N. Juan Sorra y Totosaus, 40 id. á D. Juan Pou, 50 id. y 9 botas a tun á D. Isidro Moren.

De Sevilla en 2� d., místico Enriqueta, de 99 t., p. Domingo Marques, con 2500 fanegas tri
go para Ceue.

De Málaga y Benidorm en Hí d., bergantín-geleta Dolores, de 77 t. C. D. Francisco Orts, con
1010 quintales hierro y 44 barriles vino El D. Buenaventura Solú y Amat, 4.00 trozos cicaranda
a D. Domingo l\Iiralles, 114 cajas pasas á D. Camilo Puigoriol, 170 id. á D. Valentin Marin, 14
id. á D. Isidro Moreu, 8 pipas aceite á D. Salvador lUartí y 4. fardos esteras á D. Pascual
Juliá.

De Torreblanca en 3 d. laud Tres Amigos, de 23 t., p. Vicente Costa, con 2000 arrobas al

garrobas á los señores Caral, Mateo y Scgarra.
De Isla Cristina y Valencia en 21 d., laud San José, de 32 t. p. Vicente Soler, con 1000 cajas

higos y 54. cascos sardina á D. Juan Serra y Totosaus.-Queda en cuarentena.
Ademas dos buques de la costa de este Principado con 28 pipas aceite á los señores Patxot

y Chil', 100Q botijuelas y G6 pipas vino trasbordo. 100 cuarteras arvejones á D. Pedro Ribó y 31
sacos almendra á D. Joaquin Marti y Codolar.

Id. napolitana.
De Tarragona en !) horas. vapor Newa, de 106 t., C. Salvatore Consiglio, con 20 pipas vino y

.!O saco
- habichuelas para Ceue y i pesajeres.e-Consignado á MI'. T. Raina!.

Id. sarda .

.

De Génova y Salines de Hieres en 19 d., paranzella Union, de ,í9 t., C. Bartolomo Baso, con

pipas vacias -Ha tenido entrada por Sanidad á las \) de la mañana.
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Id. sueca.De Saderharnn, Elseneur y Lisboa en 91 d .. corbeta Mer"aretha Maria de 3�¡; t. c. 1'\. Krecesemberg, c.on 3�6 docenas tablones de pi so para Géllova . ...::Ha tenido e�trada po�· Sanidad á.las 11 y media de la tarde.

VIENTas.
A In doce. de t� ü.-;eh\1l. O. flejo._1 \lIflanerer. O. id.1\.1 lu <toce d�1 :ita. N. O. id.-���- ...---;::::.;:c=��"'--����.:=;;c;r:===........o:¡:;;:;.==========-=======r::lI__

Cllllrren de 1'fiadrid '(jel 23 de novie:n��(I' de )J � ..'i".
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.Para la plaza de Ministro togado que en el Tribunal Supremo de Guerra y Marina está vacante por habérsele admitido á D. Saturnino Caldero u Collautes la renuncia que presentó, vengoen nombrar á D. Joaquín Maria Lopez, Ministro que. ha sido de la Gobernacion.Dado en Palacio á diez y siete de noviembre de mil ochocientos cincuenta y cuatro.e-Está rubricade de la Real mano.=El MiHistro de la Guerra, Leopoldo O'DonnelI.

El Capitan general de Burgos con fecha 21 del corriente participa que el15 á las tres y mediatic la tarde el cabecilla Yillalobes con su gavilla fué alcanzado en el monte de Bustillo, dejandodos muertos en el campo y siendo él herido en el costado izquierdo, habiendo podido fugarse áfavor de la espesura del monte, pasando la misma nache por Bárcena.Una parte de tropas del ejército y Guardia civil que desde el momento que se levantó se ocupan en su persecucion, habían tomado los puentes y vados del Ebro, Ínterin las restantes reconocian el país hasta lograr su captura y la de los pocos individuos de su partida que andabandispersos después del encuentro.

¡
/

� MINISTERI0 DE GRACIA. y Jt1STICIA.
Seccion 2.a

Por Reales órdenes de 17 de noviembre de 18M, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á biendeclarar cesantes con el sueldo que por clasíñcacion les correspondaA D. Jesus Almoina; D. Cándido Gamoneda, D. Jesus Calonge , D. Eduardo Lopez Pelegrín,D:Mauuel Valcayo de Tore y D. José Riol y Pelayo, que sirven los juzgados de primera instanCid de Luarca, Pola de Labiana, Pravia, Cangas de Onís, Medinaceli y Frechilla.A D. Gregorio de la Escosura y D. Joaquin Montagut , que desempeñan las promotorias fis-cales de los juzgados de Oviedo y Barcelona.
y á D. Martin Aguirre y D. Antonio del Rio y Mala, promotores fiscales dc Almazan y Luarca.Igualmente se ha servido trasladar:
A la promotoria ñscal de Estella, de entrada: en la provincia de Pamplona á D. lU:artin Joséde Benitua, promotor fiscal electo de Sedano.
En la misma fecha se ha dignado nombrar
Para el juzgado de primera instancia de Orgaz, de ascenso, en la provincia de Toledo, á DonPascual Yagüe, promotor fiscal que ha sido de Sevilla.
Para el de Alberique, de entrada, en la de Valencia, á D. Vicente Luzarreta, Juez cesante.Para el de Peñafiel, de entrada, en la provincia de Valladolid, á D. Salvador de Simon Rubioy Zaldo, Juez cesante.
Para el de Luarca, de entrada, en la provincia de Oviedo, á D. Angel Ariño, Juez cesante.Para el de Can gas de Onís, de entrada, en la misma provincia, á D. Severiano Piqueras, Juezccsaute.
Para el de :\1:ooo\'al' , de entrada, en la de Alicante, á D. José Redondo, promotor fiscal deEscalona.
Para el de Allariz, de entrada, en la de Orense, á D. Angel Puerta y Puerto, Juez cesante.Para la promotoría fiscal del juzgado de Barcelona, de término, en la misma previncia, á Don)lariano Bosomba y Moreno, promotor fiscal cesante.
Para el de Peñaficl, de entrada, en la provincia de Vallatlolid, á D. Benito Senao.
Para la de Almazan, de entrada, en la de Soria, á D. Félix Maria Laiglesia.y para la de Alberique, de entrada, en la de Valencía, vacante por fallecimiento de D. Rafael

Solera, á D. Florencio Navas.
_ "

.
.Isuatmente se ha servido nombrar para desernpenar ínterínamente el Juzgado de primerainst:ncia de Frechilla, de entrada: en la provincia de Palencia, á D. Nicaslo Navascues, abogadodel ilustre colegio de esta corte.

•

}lINISTERIO DE MARINA.
Segun participa el Comandante general del apostadero de la'�abana. con fecha de t� del "asado. el navío Soberano había llegado á Guantanamo en 8 del mls.�·lO completamente destro�adopor ('1 huracán {lile había sufrido en lo� dtas 6.1 Y S del mes anterror, de cuyas resultas hacia e"
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buque 35 'Pulgadas de agua per horahasta la n?�bean��.rior a su entrad,a en Guantanarno, �!l que
por efecto de un fuerte brisote del N. E., llegó ahacenapulgadas tambien porhora.EI navio solo
babia esperimentado en su datación y trasporte la pérdida de cuatro hombres (cuyos nombres no

se espresan por no indicarlos los partes) que fallecieron de fiebre amarilla. En las maniobras y
faenas que ocasionó el huracán se rompió un braz� el segund� contramaestre Vicente Félix Sei
jas, y lo- soldados Francisco Arnesto , de la dotación del nano, y Juan Ramos, que venia de
trasporte, se fracturaron ambos una pierna. El Comandante del navío hace los mas encomiados
elogios, así de los Oficiales, tropa y marinería de la dotacion , como de la tropa de ejército que
el buque conducía por el Arrojo, bizarrfa y sufrimiento que han demostrado en la crítica sítua-
cion en que se han hallado por espacio de U!l mes. .

Con fecha de 25 del propio octubre da aYlSO el enunciado �omandante general de la llegada
del navío á Santiago de Cuba, remolcado por el nlpor Ulloa, SIn que en las 30 millas que m�dian
entre este puerto y el de Guant.anamo hubiera tenido ninguno de los dos buques el mas mínimo
con Ira tiempo.

MUUSTERIO DE ESTADO.
Direeeion. general de Ultramar.

El Gobernador Capitan general de la Isla de Cuba, en '25 de octubre próximo pasado, mani
fiesta que continúa sin alteracion la tranquilidad pública en el territorio de su mando, y que su

estado sanitario es completamente satisfactorio.

GOBIERN0 SUPERIOR POLITICO DE LA. PROVINCIA.' DE MA.DRID.
Segun los-partes trasmitidos á mi autoridad hasta las doce de la noche de ayer por los seño

res facultativos de la ciencia de curar, resulta ser satísfactorio el estado sanitario de esta capital.
Igualmente del que me dirige el Comandante del Ponton de la Oliva, con referencia al fa

cultativo del mismo, aparece que en el dia 19 fueron invadidos del cólera morbo uno de los con

finados con destino á las obras del Canal de Isabel II , y ha muerto otro de los que Ct1l1 anterio
ridad existian en aquel ponto.

La ciudad de Alcalá de Henares y villa de Buitrago no ofrecen alteracion alguna en su estado
sanitario.

Madrid 23 de noviembre de 185i.=Luis Sagasti.

PA.RTE NO OFICIAL.
BOLSA DH MADR.ID DKL �3 DE NOVIEMBRE ¡'.K 1854.

COTIZACION OFICIAL �E.L COLEGIO DE AGENTES HE MADRm.
Foudes públicos al centado.i--Tftulos del B por lOO cens á iH,25 1:. -Id. pequeños, á

klscripciones de id. id. á p.-Títulos del 3 p. c. diferido á 18,20 d.
Inscrípclones de id. á-Material del Tesoro preferente con interés á d.-Id. no preferente
cen interés á d. -10. sin interés á d.-Partícipes legos convertibles á p. c. d. Id,
del t y 5 p. c. á d.=Amortizable de primera á d .-Idem de segunda 3 .

Acciones de carreteras 6 p. c. anual. Emisíon de 1 de abril de 1843 de á 10GO rs. Cabrillas ÍI.
Id. 1 de julio de 1843 de á 1000 rs. Ceruña á Id. 1 de abril de 1856. Fomento de

á tMO rs. á d.-Id. de á 2000 ft d. Id.l lÍe junio de 1lj51 de á 2GOfl á d.-Id. 31 de
.gesto de 1852 de á 2000 rs. á d.

Accíenes del Banco de San Fernando á S9 d.
Ferre-carriles.i--De A.ranjuez á A.lmensa, á
Sociedades.-Car:al de Castilla, (Je 4000 rs., desembolso tode , a .·1.-Segnro5 generllli:'s,

t á tO,ll(,JO rs. 10 p. c. á ps. p.-Gas flle Madrid, nle á 1ú{l8 rs., tod e , il p.-C fl,¡llizacion
'el Ebro de á 200Q. p.

Cambios.-Lóndres á 90 d. 51,10 p. p.l p. f.-Paris {¡ 8 d. 5 r. �7 d. p. 1 p. t.-A.lic"l:te 318 d. b
-Almeria par d. -Ba(!ajoz S;i p. d.-Barcelona �18 b.-Bilbao l,� p. b.-Búrgos par d .-Cácere!l
31! p. d.-Cádiz 318 p. b.-C"rdoba 11! d.-Coruña par d. d.-Grauada 114 d. b.-Jaen 5(8 d.-Málaga
, d. b.-Murcia par d. d.i--Oviedo par d. d.-Palencia ti'! d. b.-Santander par b.=SsIjtiag¡¡¡
par d -Sevilla 918 ¡J. b.-Valencia 3,4 d. b.-Valladolid 1518 b.-Zar8.geza par p. d

Como para las personas que están fuera del Congreso les será dificil en algunos dias co
nocer bien á fondo los elementos de que se compone, vamos en breves frases á bosquejar el
cuadro presentado por las cuatro reuniones que habia ayer en su recinto. La mas numero
sa de estas, la que se titula de union liberal y que votó á San Miguel para la presidencia
interina de las Cortes, se compone de unos cien diputados, entre ellos Dulce, O'Douncll,
Cortina. Collado , Madoz, Santa Cruz, marqués del Duero, Infante, Luxán , Gomez de la
Serna, Pacheco, Rada, Ríos Rosas, Sancho, Echagüe, Ros de OIano, Serrano y otros. Estos,
al parecer, desean apoyar la política de conciliación y constitucionalismo sincero represen
tad s por el duque de la Victoria y el conde de Lucena.

Teniendo grandes lazos y Simpatías con esta reunion . aunque deseando avanzar algo
mas en _la enda de los pr!nc.ipios liberales, cuya base sea.el treno de Isabel II y la sobera
nía nacional , se ha constituido el círculo llamado de los independienies , al cual per ene-



83�8
cen entre ��ros los dj�utados Olea, Ulloa , Avecilla (don Pablo), Peña, Sevillano, Güell,Vega ArmlJo, marque,s de Perales, Lara, García, Montemar, Monzon y otros diputados jóvenes en su m,ayona o nuevos en el parlamento, en número de treinta á treinta y cinco.El t�rcer círculo se compone de democratas , dirigido por los señores Albaida, Rivero.conde viudo de las Navas v Ordax Avecilla. Cuenta como el de los independientes con unostreinta de diputados.

..

La reunión que mas se agita. y que se da la mano con los demócralas, es la llamadade lo� progreSlSt�s pU!"GS , ó m�jor dicho, de los que quieren que el duque de la Victoriaconstituya ,;ma situacion política, puramente. esparterista, ó llámase progresista esclusiva.
Sorprenderá mucho á cuantos HO han olvidado todavía la historia de 184-3, que sean los
principales jefes de esta reunion los Sres. Corradi y Olózaga, justamente aquellos, á cuyotalento y esfuerzos en todos los terrenos se debió la caida de la regencia dcl duque de la
Victoria. Adernas de estos nombres. se hallan en este CÍrculo 10s Sres. Escalante , Gurrea,Allende Salazar, Falcon, Serrano Bedoya , Gaminde, Portilla y otros varios. Su número es
de cincuenta á sesenta.

Como se ve por este simple bosquejo parlamentario, el círculo de los independientestiene en sus manos la mayoría de las Córtes, pero esta clasificacion de las fracciones y de
los partidos en el Congreso puede modificarse sensiblemente á medida que se modifiquenó cambien los nombres de los consejeros de la corona.
-Las declaraciones hechas anoche, aunque en calidad solo de diputados. por algunos de
los mas autorizados miembros del actual gabinete, y especialmente las palabras que oimos
de los labios del Sr. Santa Cruz, modifican un tanto la situacion de las cosas públicas. El
gabinete, firme en el propósito de dejar á la Reina en la ámplia libertad de escoger los ministros del seno de la mayoría de las Córtes, ha insistido una y dos veces en Sil dirnision ,

que S. M., conformándose estrictamente con las prácticas constitucionales y parlamentarias, no na admitido; en vista de lo cual tanto el presidente del Consejo, como todos sus
compañeros. han resuelto continuar al frente de sus puestos hasta la constitución definiti
VR de las Cortes, verificada la cual y siendo segura la eleccion del Duque de la Victoria pa
ra la presidencia del Congreso, será el llamado á constituir la nueva administraeion, tomada
de la que sea mayoría del parlamento.

Segun indica un diano de la mañana, parece que algunos de los jefes de la que es ma
yoría hasta ahora pasó á conferenciar con el duque de la Victoria, y que fruto de esta en
trevista fué la candidatura de Espartero. O'Donnell, Dulce, Olea y Madoz. Como al consti
tuirse el nuevo gabinete el Duque de la Victoria habrá de dejar la presidencia de las Cór
tes, la mayoría se reserva votar entonces al Sr. D. Facundo Infante presidente del Con-
greso. . . ,

t tes con las si
.

t d ]
.

h b·d-Kllestras noticias estan con es es con as siguien es que acerca e as reurnones a 1 as
anoche en el Congreso publican la Nacion, el Voto Naci.mal q el Adelante. Diremos tan
solo que es indescriptible la sensacion producida por el discurso del conde de Lucena.

La Nacion,
Las diferentes fracciones del Congreso están acordes en votar para la presidencia al du

que de la Victoria.
lin una de las reuniones celebradas ayer en el Congreso, se acordó tambien votar para

la primera vice-presidencia �l conde d.e Lucena. Este, que se hallaba presente, se ofreció
gustoso á renunciar á su candidatura, SI. era necesano, una vez que su único deseo era sen
tarse como simple diputado en las constituyentes. El señor O'Donnell pronunció en segui
da una brillante per0racion, llena de sentimiento y entusiasmo. Bespues de esponer sus
ríeseos personales para eximir al pais del oprobioso yugo que lo dominaba, declaró con

ace�to conmovido que dentro de la monarquía constitucional ,"íe Isabel II iría tan allá en
el camino de la libertad, como fuesen SIlS mas ardientes partidarios, en cuyo número se
contaba con orgullo. El héroe de Vicál varo terminó diciendo. que el día en que la revolu
cion de julio fuese vencida, seria su cabeza de las primeras que los enemigos de la libertad
llevarían al patíbulo. .

Estas palabras fueron acogidas entre nutridos aplausos, justamente tributados á quientan-digno se ha hecho de la confianza y la estimacion públicas.
El Vot@ nacional.

Todo el interés político de actualidad se resume hoy en las perió?icas reuniones que ce

lebran los diputados en las primeras horas de 18.. noche. Ay�r.se verificaron l�mbIen tres,
)a de la seccion de presupuestos ó sea la p.r0gre�lsta-democ�atIc,a, la de la secclOn.sesta y )a
del círculo liberal independiente, cuya existencia, robuste�l�a a cada pas� con elmgreso de
nuevos diputados, se ha consolidado de una manera definitiva con el reiterado acuerdo de
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no confundirse con ningun otro, á pesar de las diversas invitaciones que can este objeto se

ban dirigido. En las tres se trató de la candidatura para la presidencia. Parece que en la

primera no se votó decididamente una, y que se aplazó para hoy esta reselucion importan

te, si bien fueron deignados como probables los siguientes nombres:

Presidente, el Duque de la Victoria.

Vice-presidentes, Olozaga, Corradi, Portilla, Escalante.
En la segunda, entre Jos oradores que tornaron la palabra, se hizo notar el general

O'Donnell, quien en un enérgico discurso trazó á grandes rasgos su participacion en los

sucesos de junio. «Buena ómala esta situacion , dijo, yo la he creado, y sin mí es posible que
nuestros hijos hubieran visto un cambie radical en la política; pero nosotros no la hubiéra

mos visto seguramente.» Hablando en seguida de sus principios y de sus tendencias, aña

dió : «Quiero el trono de Isabel II, porque estoy convencido de que sin la monarquía no

puede consolidarse en España el régimen constitucional, y porque además tengo cariño á

ese grito que me ha servido de bandera durante los siete años de la guerra civil, y á cuyo

eco ha recibido mi cuerpo honrosas heridas; pero iré tan adelante como el que mas en pun

to á liberatad.jl.os que asocienmi nombreá un pensamiento de retroceso, esos me calumnian,

esos me insultan. Estoy identificado con la revolucion, porque soy liberal, y además por

que la reaccion, que podria pasar acaso sin tocarles sobre otras cabezas, echaria abajo la

mia con el hacha del verdugo.»
Estas palabras fueron acogidas por la reunion en medio de entusiastas aplausos.
Acordada ya la candidatura para la mesa definitiva, se dió cuenta de ella al círculo li

beral independiente, y la participacion de un vice-presidente y un secretario. El círculo la

aprobó y ofreció votarla. Héla aquí:
Presidente, el Duque de la Victoria.

Vice-presidentes, general O'Donnell, D. Ignacio Olea, general Dulce, D. Pascual Madoz.

Secretarios, D. Anicet<5 Puig, marqués de Vega Armijo.
En el círculo liberal independiente reinó como siempre )a mayor espansion. Se reiteró

el acuerdo de no confundirse con otro alguno, y de votar, tanto en las cuestiones políticas
como en las personales, con arregle á las convicciones de los individuos que lo componen,

dejando empero á cada cual, prévia su manifestacion, la independencia de su opinión y de

su sufragio €n los asuntos que se discutan. Esta reunión, que está llamada acaso á .influir

de una manera eficaz en las decisiones de la Asamblea y en la suerte del pais, es presidida
por todos sus miembros segun el turno rigoroso establecido. Los individuos de su seno que

forman parte de la candidatura arriba indicada, son: el señor Olea y el señor marqués de

Vega Armijo.
Ignoramos si el señor Puig pertenece también al CÍrculo.

Varios periódicos, y entre ellos nosotros, han hablado de la reuníou celebrada anteano

che en la seccion sesta del Cengreso por los diputados que probablemente compondrán la

mayoría de la Cámara en las primeras votaciones, y del espíritu altamente liberal que ha

bia reinado en ella. Despues de acordada la candidatura para la coraision de que nes ocu

pamos en nuestra crónica parlamentaria, se discutió y aprobó por unaaimidad, una pro

posicion que debe presentarse á la mesa en el momento de constituirse las Córtes. Los tér

minos en que se halla redactada, debidos en parte á la intervencion del Circulo liberal in

dependiente. que la votará en masa, nada dejan que desear respecto al reconocimiento del

gran principio de la revolución de julio.
Esta proposicion, aclamada por la Cámara, será el triunfo de mayor trascendencia que

se ha obtenido jamás en el Parlamento espafiel, un progreso político verdadero. algo mas

positivo, algo mas útil para el pais que esa mezquina cuestion de personas, fl que algunos
dan tanta importancia con menoscabo de las ideas. Dice así la preposición :

Pedimos á las Cortes se sirvan acordar, que las bases del edificio político que han de

levantar en uso de su soberanía, son: la libertad y el órden público, el trono eonstitucio

nal y la dinastía de doña Isabel Il, reina de las Españas.
El Adelante,

Anoche se reunieron las fracciones progresista y democrática de la Asamblea, para po

nerse de acuerdo sobre la candidatura que han de votar para la mesa. Despues de una lar

ga y animada discusión, �n qu.e se debatieron algunas cuestiones de grande importancia,
se acordó agregar cuatro individuos mas á la comision nominadora elegida ayer. Esta co

mision, asi reforzada, debe presentar boy á las doce, en una reunion nueva, su candidatura

formada.
.

= Segun nos escriben de la Coruña, se dispone levantar por aquella poblacion un mo

numento en bonor dela condesa de Mjna, que durante los dias de luto por que ha pasado
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la capital de Galicia, di? _un raro ejem�lo d� sublime abnegacion llevando á todas partesel consuelo y la tranquilidad que la epidemia hacia imposibles en medio de aquella ciudadconsternada.
:-Ayer_se ha repartido profusamente el prospecto de la Verdad, periódico que va á escribir .el se.nor Gonzalo Moron. Hay en él cosas muy buenas, que han gustado generalmente.El infatigable escritor se declara ardiente defensor del trono constitucional, de la unión deto�os �os hombres bonr�dos. de la aisolucion de los viejos partidos y de una pcl ítica ámpila. liberal y monárquica á la vez, simbolizada en el Duque de la Victoria, cuya apologfhace precabiéndoíe á la vez contra pérfidos consejos. A las C6rtes aconseja la acusacion inamediata del último ministerio, que hagan pronto una Constitucion, una ley rigorosa deascensos, realizar la gran reforma económica v administrativa fundada en las econemías. ydejarse de tonterías moderadas, progresistas yOdemocráticas.-En el prospecto del diario la. Verdad. se lee lo siguiente:Los progresistas viejo, ni han tenido nunca ni tienen política. ni ideas de libertad, nide gobierno, ni ninguna idea. Son hombres de instintos, y no hombres de ideas. Para elloscomo para Collantes y Sartorius, el bello ideal es mandar, y nada mas que mandar, teniendo una oposicion idiosincrásica á todos los jóvenes que descuellan. El tipo de estos hombres está en el señor Alonso, y se puede decir �e ellos lo que nuestro pueblo decia de loshidalgos de la Mancha, Vanidad y poól'c:::a todo en una piezo: (t)Jvca.)

Madrid 23 de noviembre.Mientras se verificaban las reuniones en el Congreso. hubo conatos, todavía se ignorapor quien, de turbarse anocbe la tranquilidad pública. Los individuos de uno de los batallones oc artillería de plaza de la Milicia nacional empezaron á recibir, desde el sol puesto,papeletas iguales en todo á las ordinarias, en que se les ordena ba acudir inmediatamentearmados al punto señalado en caso de alarma para la reunion. Afortunadamente pudieronver algunas de estas papeletas y declarándolas falsas impidieron la reunion de los milicianos. y para prevenir el que pueda repetirse otro suceso semejante, el alcalde constitucionalseñor Olea ha mandado que se suspendan los ejercicios doctrinales q.ue todavía hacen porlas noches algunas compañías de la Milicia; así no se confundirán los que intenten turbarel 6rden con los que pudieran ir á los ejercicios. Este suceso ha venido á corroborar que seproyectaban algunos desórdenes y que no carecian de fundamento los avisos que el día antes recibió el gobierno de que á cierta hora de la noche se empezarian á construir barricadas. Pero el plan, si existió, 1,0 desbarataron las autoridades ci viles y militares que no descansaron en toda la noche de anteayer. visitando los cuarteles y detenienrlo y mandando ádormir á sus casas á algunos nacionales que á horas bien altas de la noche se encontrabanen la calle armados, y que respondian vol ver del ejercicio, habiéndose detenido en un caféÓ en casa de un amigo.
-Desde ayer á hoy por la mañana nada sabemos que haya adelantado la cuestión ministerial. Después de las resoluciones lomadas ayer por la mayoría del gabinete ni siquiera seha reunido el Consejo. habiéndose limitado los actos ministeriales á la parte que Jos señores O, Donnell y Santa Cruz tomaron anoche en las deliberaciones de los diputados de laUnión liberal, '

De los ministros e] que mas pronta ha dejado de asistir á su secretaría es el señor Collado, y su ministerio de Hacienda es el que urge mas sea pro .... isto inmediatamente.La deuda flotante que en fin de octubre ascendía á la enorme cifra de 583.232,836 rs.importaba todavía en 1.0 de noviembre 582.316,724 rs., con lo que se ve que apenas ha disminuido en un millon de reales cuando hay que buscar en lo que falta de año 120 millones para pagar los intereses de la deuda, los pagarés protestados y las dos mensualidadesque es costumbre dar á los empleados en diciembre, cuando el Banco tiene en cartera efectos á cobrar por valor de 193 millones. y cuando- el déficit que presenta la recaudaciou crece cada dia.

-Hoy han atronado los ciegos á Madrid. anunciando la salida de Nápoles de] conde deMonlemolin el 10 de noviembre. Esta fué noticia que nosotros recibimos y no quisimos publicar por: inconveniente. cuando dijimos que el conde permanecia el 3 en Nápoles. Hoytodavía no podemos sarla por totalmente cierta. pero sí anunciar á nuestros lectores quesegun cartas de Italia que hemos visto. el hijo tercero de D. Cárlos, el infante D. Ferna�do,ha desparecido de Trieste, sin que hasta ahora se sepa su paradero, creyendo los carlistasde aquí que viene á Navarra.
, ..-Sin embarga de que bay muchos que creen que el Cong.re�o no podra constituirse �as.tael sábado. 6 domingo, y esto es lo 1Jl1'! natural que suceda SI sigue la A51mb!�a 105 trámí-
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tes ordinarios para la discusiou del reglamento, es posible que hoy mismo quede constitui
do el Congreso si ocurre Jo que-á primera hora se ha dicho en la sala de conferencias. Aquí
se ha supuesto que nombrada hoy la comisión para que proponga €1 medio de constituir la

Asamblea, se presentará una prcposlcion para que la comisión limite su trabajo á lo indis

pensable para constituir el Congreso y presente boy mismo su dictámen á la Asamblea que

no se separará hasta quedar constituida. .

-La Asamblea coustituyeute ha empezado su sesion de hoy á la una y media con inmen

sa concurrencia en los bancos de los diputados y en las tribunas. En el asiento ministerial

estaban los señores Alonso, Luxán y Santa Cruz. Leida el acta se procedió á la votacion de

la comision qHC ha de proponer el reglamento en cuya virtud ha de constituirse el Congre
so. Hecha la votacion, el triunfo no ha quedado por ninguna de las dos fracciones, pues han

sido elegidos los señores Olózoga, Figueras, Arias Uria y Moreno Barrera, demócratas-es

parteristas, y los señores Sancho. Avecilla' (D. Pablo) y Madoz, monarquicos-constitucio
nales. El esparterista que ha tenido mas votos ha sido el Sr. Olózaga qae obtuvo 123; y el

mas favorecido de los monárquicos D. Pablo Avecilla que obtuvo 116. Se ve pues que espar

teristas y demócratas han tenido siete votos sobre sus contrarios. La sesion ha terminado

con la publicacion de esta votacion, y los elegidos han acordado reunirse esta misma Boche.

= Impresionados los bolsistas con' los ocontecimientos del día, no han dado gran' valor al

despacho telegráfico de Paris llegado anoche que participaba que ayer se hicieron nuestros

fondos en alza en París, á 34 el consolidado interior, á 181¡81a diferida y á 4112 la amor

tizable estcrior. Asi es que la Bolsa de hoy se abrió bajo malos auspicios; pero habiéndose

hecho correr la noticia de que Espartero contaba decididamente con O'Donnell , se repusie
ron algo los fondes, publicándose una operacion del consolidado á 34--25: á última hora es

te papel no se daba á IRenos de 34-30. La diferida tambien se ha repuesto algo á última ho

ra. no habiendo quien dé á menos de 18-25. El papel de San Fernando está muy ofrecido á

98112. pero aun á 98 encontraría poco dinero. Como sucede siempre que los fondos bajan.
Jos cambios sobre París y Londres han subido hasta 5-27 112 el París y el Lóndres á 51-10

á 60 dias y á 51-15 á toda fecha. Para esta elevación se han rennido dos causas: el envío de

fondos que Se hace desde el estrangero para adquirir papel s provechando ]a baja y la lle

gada del correo de la Habana que trae á Paris y Ldndres fondos pera la Península. (C. P.)

Madrid 23 de noviembre.

Basta ahora no ha sido admitida la dimision del ministerio.

Es probable que continúen en sus puestos, porque no faltarán los votos de la Asamblea

á algunos de los actuales ministros. Seria lo mas acertado, no habiendo indicado aun la

opinión ningún otro nombre especial para esta ó la otra cartera.

Se intriga demasiado y bajan por consiguiente los fondos públicos.
-El Tribunal correccionat instalado en 1.0 de agosto para juzgar endelitns leves, ha cado

providencia t;.n los procesos someti.los á su jurisdicción en la siguiente forma:

Setenta y seis scntericiados.c-Seteuta y tres por autos de inhibicion ó sobreseimiento,

quedando veinte y dos causas pendientes.
Es muy plausible el-celo con que se han conducido los jueces, y esperamos que la so

ciedad reporte beneficios de esta forma de tramitacion contra la gente de vida airada.
(B.L)

CORTES.
CONGRESO DE LOS DfPlJIADOS .

.
Sesion del día 22 de no-iemln:c de 1854,.

PRESIDBNCIA INTERINA DEL SR. SAN �IIGlJEL.

A bierta á la una y media y leida el acta de la anterior, dijo
¡':I señor ESCOStRA (D. Patric¡o }: Tengo que hacer una pequeña observación, 110 sobre el

<Ida, sino para decir que ayer la contestación que dí al Sr. Olózaga, la ponen los periédteos de

huy en boca del Sr. Lllva , y como esta es una equivocacion, he creído seria conveniente hacerlo

constar en el Diario.
Sin mas rué aprobada el acta.
Ilió 'e cuenta de que el Sr. Lafuente no podía asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Habiéndose anunciado por el Sr. secretario Huclvcs que se acababan de presentar en la me-

s a nurva prole tas rontra las elecciones verificadas en la provincia de Zamora

Lu Sre . )Icdillo y Aria..; manifestaron que habiénd �'e suspendido ya por dos veces la di:-
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cusion de estas actas y sabiendo que e ist 1 ós d . , ,

ó protesta pa ' dil t
'

� bací XdlS � � prop slro e presentar cada día una reclamación
los nu

ra 1 a ar}u apro acion 10 efiOld,amente, rogaban á la comísion , que quedando
11' �vos documentos sobre la mesa, no retirase su dictámen y se entrase desde luego en su",ISCUSlon.

Contestóles el Sr. Galvez Cañero que la comlsion no tenia la culpa de semejante menudeo de��cla�aclOnes; y que el Congreso era el único que podía poner remedio á esto entrando en la
ulSCU510n de las actas. '

El señor HUELVES: Las Córtes conocerán que la mesa no ha podido menos de proponer la
pregunta que se ha hecho. siempre y que vá á hacer en este mismo momento. ¿ Pasarán estas
nuevas protestas ú la comísíon de actas?

' . l' . • ..

,

�uch.os señores diputados: Nó, nó ,
'

.8<.... 1 senor HyELVES: ¿Quedarán sobre la mesa para conocimiento de los señores diputados?Mucl!.0s senores diputados: Sí, sí.
El senor HUELVES: Quedarán
El señor CALATRAVA: Pido I� palabra para suplicar á la comision se strva decirnos lo quehay respecto de las segundas elecciones de Badsjoz, y por qué O@ ha sido posible entrar en el

exame� de ellas, y desearía que el señor Galvez Cañero fuese lo mas esplícite que pudiera, por
que aSI �onvlene al interé! de mi provincia.
, �I senor GALVEZ CANERO: Habiendo pasado al exámen de la comision de actas relativas
a pWll.er.as y seg�ndas elecciones de la provincia de Badajoz, observo que en lajunta general de
escrutín ío se hablan anulado las actas de Zafra é Higuera la Real, porque en las copias que lle
vabanlos comísionados no se hacia espresion del número de electores que tenían esos distri
tos, ni del numero de los que habían tomado parte.

Creyendo, por lo tanto, que debían escrutarse los votos de Zafra é Higuera la Real, reclamo
por medio de los secretarios que el gobierno remitiese los antecedentes que hubiera para hacer
constar cuántos eran los electores de este distrito y cuántos habían tomado parte en la votacíon;
datos indispensables, toda vez que computadas estas actas afectaban � la segunda eleccion;
pues que tal vez de ella tendrían que salir candidatos que fueron incluidos, y entrar otros quefueron escluidos. Estos documentos se han pedido ya: cuando vengan, la comísion, que tiene
muy estudiadas estas actas, presentará su dictámen sin detencion, segun �I deseo del señor Ca
latrava.

El señor BUENO: Yo no tengo que decir nada sobre el aplazamiento de las actas de Badajez ,

Me levanto únicamente á protestar contra las palahras del señor Galvez Cañero, que acaba de
presentar como tachadas de nulidad las segundas elecciones de aquella provincia.

,

El señor GALVEZ CAÑERO: Yo no he dicho que sean nulas .Ias elecciones de Badajoz: he
�lcho que la comísíon para formar su juicio acerca de su validez ó nulidad ha pedido docu
mentos.

ORDEN DEL DIA,

Entrándose en la órden del dia , y aprobadas en sesiones anteriores las actas de las respecti
!as provincias, fueren admitidos sin discusícn como diputados por Granada y Albacete, los se
nores D. Domingo Velo y D. José Alfaro SandovaI.

Aprobáronse asimismo, de conformidad con el dictamen de la comision de actas, las de las
islas Baleares, quedando admitido como diputado por ellas el señor D. Facundo Infante.

El señor HUELVES: Antes de entrar en la discusion de las actas de Zamora, la mesa debe
dar cuenta á las Córtes de una petícion que ha presentado el señor D. Victoriano Ametller.

Se leyó con efecto esta peticion, en la que solicitaba el señor Ametller entrar en el salon á
tomar parte en la discusion de la acta de Zamora.

Hecha l¡l oportuna. pregunta, fué concedido el permiso que solicitaba el señor Ametller.
Leidos los dos dictámenes de la comision de actas, el primero retirado el dia �O del actual, y

presentado el segundo ayer á última hora; dijo
El señor AMETLLER: Empiezo por manifestar al Congreso nacional la gratitud que rebosa.

en mi corazon despees de haber recibido esta prueba de benevolencia y de justicia; y el mismo
sentimiento animará á la provincia de Zamora, leal y pacífica, que ha sido de las primeras que
han levantado la voz en julio pasado cuando el cañon fratricida en Madrid derramaba la sangre
de los hora bres libres, acudiendo á apoderarse de las armas, municiones y demás útiles de guer
ra para defender la libertad españela.

Señores, yo no he venido aquí para ocuparme de una cuestion personal: yo que he derrama
do lágrimas desde la niñez por la causa pública, y que desde muy temprano he tomado las ar

mas en uaa guerra fraticida por la misma causa; que despues .de terminada aquella lucha he
pasado once años de terribles persecuciones; yo que me he VIstO condenado á muerte por mi
amor á la libertad, declarado fuera de la ley, siempre perseguido por la polícia: yo, señores, con
todos estos antecedentes, y defendiendo con la pluma cuando no podia esgrimir _otras armas la
causa de la libertad, no aspiraba á otra gloria que á la de sentarme en e�tos escanos: sin embar
go, no me mueve el verme privado de esta gloria para hab�ar en la cuestíon que np� va á ocupar.

La cuestión que se va á resolver es de mas trascendencia, es muy grave, gr�n�lma ; se trata
de una provincia donde ha habido las actas mas escandalosas (El s�nor Sagash pide la�alabra);
donde el pro ha hecho la elecciou, donde la corrupcion ha prevalecido, en cuyos colegtos elec
torales estaban' los sacos con dinero.

Yo he llorada en el interior de mi corazón al ver á los electores con el dinero en la mano di

ri.girse á las mesas á votar, y convertidos los distritos en figones para dar de comer y de beber á
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1011 electores. Se sorprenderá la Asamblea cuando sepa que por seis y siete reales se han vendí
do los votos. (' Piden la palabra los '$eñlJres Avedülu, Arias (D. Antonio) y olios):

Señores, yo llegué a Zamora proscrípto cuando estaba la provincia sumida en los mismos
males que todas las demas en los últimos once años: cuando aquella provincia oyó ó pensó tlue
podía haber una revolueion que la librase del yugo que la bprimia, empezó á ocuparse de los
medios de hacerlo, y muchas personas notables por su ciencia y sus caudales se acercaron á mí
para que fuese su principal agente, el móvil del movimiento; y yo que no conozco el temor
cuando se trata de la libertad, acepté con gusto la comision de ponerme á la cabeza de esta pro
vincia, que ha sido una Ele las primeras en levantar el grito, y que 'hubiera sido la primera si
los acontecimientos no se hubieran anticipado. La provincia de Zamora hubiera levantado el
grito de libertad antes que Valladolid y 'Barcelona, y aun antes que Madrid, si los aconteci
mientos no se hubieran preeípita do, y el que estaba designado para llevarlo á cabo no hubiera
tenido que venir á Madrid, burlando la justicia (á aquella' mala justicia que perseguia á los
hombres de bien), á imprimir los documentos que habian de levantar las nobles pasiones para
salvar la patria.

El que dirige la palabra al Congreso se hallaba en Madl'id oculto, y desde su asilo oyó los pri
meros tiros, y en la plaza al lado del general Yaldés y otros, tuvo el honor de combatir por la
causa del pueblo, Señores, tales eran mis simpatías en Zamora, que sin estar allí me nombraron
presidente de su Junta; y yo, que desde que tuve noticia de la salida del general O'Donnell á po
nerse al frente del ejército libertador, anslabaacudlr en defensa de la Iibertadt creí mi persona
IDas necesaria que en el ejército á la cabeza de una provincia, y acudí á este llamamiento, ha
ciendo por la causa liberal todo lo que se podia hacer para ayudarla, hasta que se estableció el
gobierno adoptando todo lo que le pareció justo.

"

El orador desciende á ocuparse de las nulidades é ilegalidades cometidas en las elecciones,
calificando de nulas las listas, las mesas, los ayuntamientos y los elegidos, y concluye indican
do que para dar á la provincia de Zamora la moralidad política electoral de que tanto necesita,
y abolir para siempre la corrupcion y el soborno que allí domina, pues hasta ahora el que ha te
nido mas dinero, el que ha tenido mas medios de coacción ha salido allí diputado. Y hay que
seguir por las Cortes uno de dos caminos; ó anular las actas parciales de los distritos de Fermo
selle y Alcañices, ó declararlas graves y aplazar su díscusion para despues de constituido el
Congreso.

'
,

.

El señor SAGASTI: Señores, á juzgar por lo que ha dicho el señor Ametller, todo ha sido
malo en las elecciones de Zamora. Malos los electores, malas las listas electorales, malas las
mesas, malos los Ayuntamientos y malos los elegidos. ¿ Y puede creerse, señores, que no haya
�abido ninguna cosa 'buena en las erecciones de la provincia de Zamora? Si el discurso del se
nor Ametller se hubiera pronunciado fuera de España, triste idea daria de sí mismo el parla-
mento español. .

i Despues de rebau» el orador los cargos hechos á las elecciones per el señor Ametller dice lo si-
{Juíente :) "

Verificada la gloriosa revolucion de julio, la Junta de Gobierno de la prevíacia de Zamora
nombró su por presidente al señor Ametller, el que á los cuatro días de verificado el pronuncia
miento se presentó á tomar posesiono La Junta de Gobieruo, ó mejor dicho, el señor AmetIler,
se nombró á sí mismo gobernador de la provincia, y aquí empieza la coacciono Varió todos los
ayuntamientos, lo cual no era en manera alguna necesario, haciéndolo en cada uno por distin
ta ley, y admitiendo para renovarlos solo las personas amigas suyas, y asi salió ello, demostrán
dolo los graves conflictos que por esta disposicion se ocasionaron. En este estado de cosas, el
Gobierno de S. M. mandó á otra persona que se encargara del Gobierno de la provincia y en-

tónces el señor Ametller quedó de presidente de la Junta. .,

La delicadeza de este señor le hubiera debido obligar á hacer renuncia de este cargo, pero
nada de eso; siguió en su ejercicio empleando cuantos medios de influencia estaban á su al
canee, y entre otros, dirigió á los electores de la provincia una alocacion en que les decía lo que
va á oir el Congreso: (su señoría leyó.) El Gobernador civil que el Gobierno mandó, solo era
Gobernador en el nombre, pero en el hecho lo era el señor Ametller y hasta tal punta sucedia
así, que este señor. rué comisionado por aquella autoridad para arreglados distritos de los pue
blos; y como si esto no bastase, el señor Ametl1er, se hizo' nombrar presidente de una comision
que tenia por objeto oir las reclamaciones de los pueblos 'sobre contribuciones de consumo,.y
determinar la rebaja que en ellos se debía hacer, rebaja que tambien se les ofrecia en el maru
fie to que dejo referido.

Yo no he dudado ni por un momento de las ideas liberales del señor Ametller, y no he du
dado, señores, porque yo aprecio mucho la intencion. El señor Ametller tiene intencion de ser

liberal. el señor Ametller quiere ser liberal, pero el señor Ametller no sabe serlo. Porque, no es

liberal quien ú la fuerza, y contra viento y marea, quiere ser diputado; no es liberal quien p�ra
erlo mendiga la influencia oficial; no es liberal quien prefiere la diputacion á la paz, al SOSle

g y á_la tra�quilidad d_e una provincia, porque es menester que sepa el Congreso que por ese
empello pertinaz del senor Ametller en ser diputado por un país que no le conoce, se ha conver
tido la proviacia de Zamora en un campo de Agramante.

Señores, voy á concluir protestando altamente contra las ofensas que el señor Ametller se ha
permitido hacer á la provincia de Zamora, manifestando al mismo tiempo, para honra de la
mi mn , que el eñor Ametller no ha. salido diputado por rodearse de influencias oficiales. La
provincia de Zamora estaba cansada de mandar aqui , con ligeras escepciones. diputados de
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Re�l órden ; estaba cansa�a de. ver á los �andidatos de los gobiernos pasades recorrer los pueblos con .fuerza armada, como VIeron al seaor Ametller recorriendo la provincia acompañadode carabw.er9s, y los pueblos no vieron en el señor Ametller Olas que un candidato del conde
�e San LUIS, a.un9ue con distinto disfraz. Esta fué la causa de que se le separase la gente sen
sata de la prOVInCIa: esta fué la causa de que los buenos líberales le volvieran la espalda, y esta
Iué la ca�sa de que haya sacado una votacien menor de la que debia esperar.

.

El senor Ametller pronunció en seguida su segundo discurso tan largo como el primero; le
slg�e en el u�o d� la palabra el señor Galvez Cañero, que defiende el dictámen demostrando que
ha_!:Hendo tenido 5,768 votos el senor Abedillo, 5,110 el señor Arias, y 5,250 el señor Sagasta; el
senor Ametller no reune los votos indispensables, aun segregadas los del distrito en cuestíon, y
despues de algunas frases del señor Ametller, se dá cuenta de una proposicion pidiendo á la
Asamblea se sirva declarar graves las actas de Zamora.

Apoyada por el 'Señor Bertemati, el señor Zorrilla usa de la palabra para probar que no bay
tal gravedad en las actas; le sigue el señor Salmeron, que pronuncia entre otras las siguientes
frases:

. Tenga en cuenta el Congreso que es menester (y esto lo digo y lo diré cien veces) que demos
siquiera una leccion de que las Córtes constituyentes, producto de la revolucion de julio, no de
jarán entrar aquí un solo diputado del que pueda decirse un dia que ha empleado el soborno
para ocupar estos escaños. Es mas; nuestra dignidad de caballeros no lo admite: es mas; la
nación española no puede consentirlo: es mas; seria un borron, seria una mancha para la

�samblea; es mas; es menester que nos mostremos potentes, para que cuantío tengamos reu

nidas todas las pruebas, todos los datos necesarios, pronunciemos un veredicto justo y re

flecsivo.
El señor ARIAS después de decir que no ha entendido el armonioso y musical discurso del

señor Salmeron, rechaza las tachas puestas á las elecciones, y añade:
En la provincia de Zamora se tiene demasiado buen instinto para conocer que D\) son cier

tas doctrinas las que han de hacer la felicidad del pais: en Zamora se comprende bien el valor
de ciertas exageraciones peligrosas que no eran por cierto á propósito para atraer al señor
Ametller las simpatías del partido liberal: en Zamora se sabe, en fin, que no se defiende la li
bertad exagerándola; que siempre ha perecido por sus propios escesos, que nunca ba sido ven ,

eida, siempre ha muerto suicidada. (Fuertes rumores:) el señor García Lopez pide la palabra;
(larga interrupción).

El señor PRESIDEETE: Orden, señores, continúe V. S., señor Arias.
El señor conde de las NAVAS: En nada pensaba menos que en tomarla palabra en esta cues

tion, porque no estaba dispuesto para ello; pero ba habido cosas en ella que me han hecho mu

dar de propósito.
Ahora voy á decir al señor Arias que nunca los enemigos de 11). libertad han tenido la gloria

de matarla; no ha muerto, ni morirá; si de alguna enfermedad podia ser atacada, seria de debi
lidad producida ya por condescendencia ó por ciertas consideraciones, ¿pero por sus escesos?
¡Quién puede decir esto! Los historiadores franceses, que han achacado á los escesos de los mas

avanzados en ideas la pérdida de la libertad. Pero nó; el sistema de resistencia ha sido el que
lo ha causado, pues en todas partes ha producida los mismos efectos. ¿Puede caracterizarse de
esceso el combatir á un gobierno que es perjudicial á la sociedad? El defender sus derechos el

pueblo palmo á palmo, combatiendo sin armas contra enemigos armados y poderosos con to

dos los elementos, ¿es un esceso por "entura? En los momentos últimos que tenernos presentes
todos los que estamos aquí, las tres jornadas de julio, ¿fueron escesos por ventura, los que- hi
cieron morir á Honrados ciudadanos sin armas, batiéndose contra hombres armados, quienes
traídoramente resistian por que traidor es el que estando armado, mata al-indefenso que no las
tiene?

j Mu,.rió la libertad � ¿ Quién lo ha dicho? Ese partido que después de haberla tenido once

años á sus plantas, boy está muerto ya para siempre. (Aplausos en la tribuna pública).
El señor PRESIDENTE: Los celadores cumplirán con su deber. Aquí, señores, se viene á

oir; el público debe estar silencioso y guardar respeto al Congreso. Encargo á los oradores que
se contraigan á la cuestión que se discute.

El señor conde de las NAVAS: La libertad, si es que murió, ¿ de qué murió? De consuncíon
moral por los trabajos y las desgracias de este pais; y yo no sé si tendremos valor y civismo

para curar las llagas que se han abierto.
(Enumera en seguida los motivos que hay para aplazar como graves estas actas.)
El señor �RESIDENTE : Pasadas las horas de reglamento, va á preguntarse si se proroga la

sesion ,

Hecha la pregunta, el Congreso acordó que se proregara.
El señor PRESIDENTE: El señor Arias tiene la palabra para una rectificacion.
El señor ARIAS: Es solo para decir que el señor conde de las Navas se ha equivocade cuan

do ha entendido que yo he dicho que la libertad ha muerto. He dicho qu� siempre que la liber
tad ha muerto, y esto me lo dice asi la historia, b� mue�to por �us propios escesos. ( Una coz:

Que lo pruebe con una cita: Rumores -genera!!s. Unos senores Plden la palabra � pr?, otros tm

contra, otro'S para una cuestion de órden:. El sl!fUYI' conde d8la� Navas para una recttficacwt�. nea«:
bleculo este, continúa el-orador.¡ N? debían mis �alabras esclt�r esta tor�enta, por9u� lisonjero
debe ser para todos los que se agitan la creencia de que la libertad no nene eneraigos que pue-

dan vencerla.
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El señor PRESIDE�TE: 1<:;,0 no es rectiñeaclon, señor Arias.

Varioe señores diputedas: A la votacíon, á la votacion.

El señor PRESIDENTE: No se puede votar hasta que el asunto se declare suficientemente

discutido.
Varias voces: Pues que se declare. y á la votación.

El señor PRESIDE�TE: Aun no se puede hacer esa declaracion porque falta un discurso en

pró, el del señor Poyan.
El señor POYAN : Voy á dicir pocas palabras: ya no hay mas discusion, conozco la impa-

ciencia del Congreso ...

El señor ARIAS: ¡ Si yo no me be sentado, señor Poyan; si no he concluido!

El señor POYAN: Pues ÍI mí se me ha concedido la palabra.

El señor ARIAS: Pero yo es taba en el uso de ella.

El señor PRESIDENTE: Creí que V. S. habia terminado su rectificacion; puesto que no es

así, concluya V. S.
El señor ARIAS: Para evitar la rectificacion del señor conde de las Navas, le digo lealmen

te que no he tentdo intencion de ofenderle, ni de combatir las ideas que sostiene; entre otras

razones. por la de no ser este momento el oportuno para hacerlo.

Varios señores diputados: Señor presidente, á la votación, á la votacion.

Hablan en medio de la confusion, que no deja oir su voz, 10,0; señores conde de las Navas y

Poyan, y por último, se aprueba la proposíon.
El señor PRESIDENTE: Continuando la órden del dia, se procede al nombramiento de la

comisiun de siete diputados, aprobada en el dia de ayer, para que en breve plazo proponga la

manera de constituirse el Congreso, y el reglamento interino á que las Córtes hayan de atenerse

hasta la formacion del definitivo. La votacion se hará por papeletas ....... (Fuertes gritos. Contu-

sion. )
.

El señor ALONSO, Esa votacion debe dejarse para mañana.

El señor PRESIDENTE; Para resolverlo así, es preciso hacer una proposicion.

El señor ALONSO: Pues yo la hago verbalmente: pido á la Asamblea que acuerde diferir pa-

ra mañana el nombrarsíente de esa comisiono
.

Va1'ios señores diputados de la derecha: Nó , u
ó

• hoy, ahora.

:EI Sr. PRESIDENTE: Orden, señores diputados; á sus asientos cada uno, que se va á vo

tar. Pregunte V. S., señor secretario ,
si se suspenderá para mañana el nombramiento de la ce

misiono
El Sr. CASTRO: Me opongo á esa pregunta: no puede hacerse, puesto que el Congreso ha

prorogado la sesion.

El Sr. ALONSO: La Asambl�a, que ha podido prorogar la sesion , puede ahora, en uso de

su prerogativa ,
acordar que se suspenda para mañana el nombramiento de la comisiono

El Sr. secretario Huelves hizo la pregunta de si se prorogaba para el dia siguiente el nom

bra.miento de la cornision ; y babiendo duda acercadel resultado de la votacion, se verificó el re

cuento y aparecieron en pié 113 señores diputados y 10i sentados, anunciándose en su conse

cuencia que quedaba para mañana el nombramiento de la comisiono La mayoría de los que 'se

pusieron en pié era de la estrema izquierda. Los señores ministros O'Donnell, Pacheco, Luxán

y Santa Cruz permanecieron sentados como casi todos los diputados de la derecha.

Al oir este anuncio, muchos señores pidieron que se' repitiese la votacion , y otros que fuese

nominal.
El Sr. MONEDERO: El Congreso ha aprpbado que la votación nominal se verifique siempre

que se pida. (Voces en varios sentidos.)
.EI Sr. PRE8IDEN')'E: ¡Orden, señores! la votaoion está proclamada.

Orden del dia para mañana: el nombramiento de esta comisión.

Se levanta la sesion.
Eran las seis menos diez minutos.

Paris 23 de noviembre.-(Por el telégrafo eléctrico.)-EI 3 p. c. al contado. á €9 fr. 10

e .• en baja de 60 c. El 4 112 p. c. á 93 fr., en baja de t fr. Fondos españoles: 3 p. 100 in

terior 34, diferido 18 114, títulos pequeños 34 114.
Loruircs 18 de nnviemb1'e.-Consolidados 911[4. Fondos españoles: 3 p. C. al contado

in 3r4. di ferida 18 118, bonos del comité 5 3{4, deuda pasiva 4718.

Paris 22 de noviembre.

Se anuncia para el miércoles ó el jueves de esta semana una gran revista de la Guardia

imperial que pasará el Emperador y ;í la cual asistirá lord Palmerston. Esta revista tendrá

lugar en los Campos Elíseos.

-El sábado, lord y lady Palmerston hicieron una visita á SS. MM. en Saint-Cloud, don-

• de se les recibió con mucha afabilidad. La Emperatriz tuvo marcadas atenciones para con

lady Palmerston, hablando larga tiempo con su señoría. Lord y lady Palmerston comieron

en dicho día con lord y lady Cowley en la embajada. donde se habia invitado una escogida

s iedad. Sus señorías comieron ayer con el Emperador y la Emperatriz en Saint-Cloud;
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h{)y han sido imitados á comer con el ministro de Estado y mañana con el de NegociosEs trange ros.

Ayer hizo lord Palmerston una visita á los ministros, y por la tarde hubo gran comida
en el ministerio de la Guerra.
-El estado general de los difuntos á consecuencia del cólera en toda la Francia hasta el
19 de noviembre, asciende al número de 120,760. El cólera se ha desarrollado en 4,743 po-blaciones. •

�EI Lloyd de Viena del 16·anuncia en estos términos una grave indisposicion del maris
cal Radetzki:

«S. Exc. el mariscal Radetzki ha caido enfermo, atacado de una violenta diarrea que ha
causado por algun tiempo vivas inquietudes; pero los últimos partes manifiestan que ha
pasado todo peligro, y que la enfermedad ha tomado un carácter satisfactorio.
-Leemos en el Siécle : « El gobierne no ha juzgado prudente dar á conocer la cifra de los
refuerzos que envia y los medios de que se sirve; por lo tanto nos vemos reducidos á infor
maciones particulares. Segun el Times, el 7 de noviembre llegaron á Balaklava el regimien
to de línea inglés n.? 46 y un destacamento de la guardia, cuyas fuerzas llenarán á corta di
ferencia las bajas producidas por la sangrienta accion de lnkermann. El 6 del mismo mes
salieron de Constantinopla 6,(,)00 franceses para Sebastopol.-Creemos además poder ase
gurar que 20,600 turcos,--pero no tunecinos, que jamás han visto el fuego, sino [scldados escogidos de entre los mejores del ejército de Omer-Bsjá.v-se han reunido en Varna yestán prontos á embarcarse para unirse á los aliados en Crimea.--Así. conforme dicen los
periódicos de Lóndres, los malos dias de ansiedad parece <fue han pasado.»-Los periódicos de Léndres del 21 anuncian que lord Baglan ha sido ascendido á feld
mariscal, en recompensa de sus brillantes servicios en Crimea.
-Se lee en el Wanderer de Viena del 17: «Desde ayer circula una nueva, version sobre la
aceptación de los cuatro puntos ele garantía por la Rusia. Dícese que esta potencia consien
te en conceder la libertad del Danubio y entrar en arreglo para el protectorado de los prin
cipados. Sobre los demás puntos no ha hecho concesion de 'ninguna especie.»-El Parlamento de Turin inserta u na carta fechada en N á poles en 12 del actual, en la. que
M. Tomás d'Agiout niega ser el autor del manifiesto de] conde de Montemolin, como algu
nos habian supuesto, y añade que habiendo tomado informes sobre la autenticidad del do
cumento puede declarar que es completamente apócrifo y que el conde no tuvo conoci
miento de él hasta que lo vió publicado en los periódicos. Dice tambien la carta que el con
de ha resuelto abstenerse de toda agitacion política, y que solamente el curso de los suce
sos podría inducirle á cambiar de resolucion.

Montpetler �4 de noviembre.
Parle telegráficoeléctrwo perticule r

París 23 de noviembre.
« El Monilor de esta mañana publica un parte de Jassy (Moldavia), fechado el 10,

anunciando que se creía que las hostilidades principiarían próximamente.-Dervisoh-Bajáha prevenido al gobierno de Molda via que tome disposicienes para recibir á los turcos.
-Recibimos directamente de Trieste, dice el Mensagero del Mediodia, el parte siguientefechado ayer tarde:
Constantinopla 13 de novíembre.-EI Sultan ha hecho una visita al príncipe Napoleon,

que ha entrado en convalecencia.e--El mar Negro está muy borrascoso.
-Nuestro corresponsal de Berlín, dice el mismo periódico; nos dirige el parte siguiente :
Berlin . miércoles par la tarde.-El Inválido ruso publica un boletin del príncipe MeJ.ls ..

chikoff, en el que se cenfíesa que la pérdida de los r!:lSOS en la batalla del 5 fué de 2,967 muer
tos y 5,701 hcridos.-Entre los heridos se cuentan 2 generales y 201 oficiales superiores ysubalternos.
-Un parte directo de Viena, fechado ayer, dice que las tropas de Omer-Bajá avanzan

hácia el Pruth, y que el generalísimo turco se ha puesto de acuerdo con el general austría
co Coronini, relativamente á las posiciones que deben ocupar las fuerzas austríacas.
-Otro parte, fechado ea San Petersburgo el mártes por la tarde, anuncia que el príncipeMenschikoff escribe que hasta el 14 nada importante habia ocurrido.
--:Consolidados, á 92, en baja de 1/8.»

E. IL-MAGIN CO-aNET.

Imprenta de Antonio Brusi , talle de la Libretería , núm. !!.


